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1 N T H o D u e e J o N. 

f-:l sustüntante d.ol pre:-::oritc trabajo concluye unrl de ·su~.; 

principales y ambiciosas motns; por medio dA este trnbnjo so 

'pretende a llnqdr <1 merecer un Llt.ulo profc~.sion<JJ. y cJUnque pn

r-a algunos no tenq;i li1 ~•uf{cjontc irnportanGia, es un osttmulo, 

p;~ril quo su autor ~ .. 1 qa ~:upnrandosc on lo acadúm1 co y ejerza una 

profesión que lo permíte nJ hombro ser má!; útil par<.1 sf m.ismo y 

parn sus semc~jdnt:es. 

Lo nulnrior :-~e ha podido loqr¡1r por contar con uria in!-it~i-

tución como la urnv1msrnAD NACIONAi. AUTONOMA ll1': 1"1f(XI('f), q1ll! 

siempre se ha preocupado para la superación dt~ sus acac1úmíc:o8 -

mexicanos y porqut' no d,-~cirlo de. cxl.l'cilljeros. con lu cual ~~icm

pre f.~sLarcmo::-; en deUdil, por lcl formación que nos oton1:i 

El principal objetivo del presonte trithajo es anúlizar 

la personalidad jur~idica dnl endosatario en procuración ante 

las autor l<.Jade!-; jnd i e in 1 es, os dcc ir~ anti J izar cu da un.-i ri~ Ja~-; 

i ns Lanc ias de L pror-=~<so e j cc1JL l vo mere un t~ i 1 , 

instanció twstil llegar- al juicio de garanllas y ampnro; contan

do cqn la ayuda de Ja legiglación y jurisprudenci..t mnx1c¡ina. 

La Presento obra se desarrol larfi. en tres cao f tu 1 ,.,:s. r-:n cJ 

capituJo primern GC csLw.liarft los untocedentns <h!I r~ndo~o en 

sus tres diforento~ épocas, precodificadora, codificadora, Y en 

la época de l;1s !,oyes me1cantjlcs especiales. 



1'n el segundo c11p!t.ulo so estudia el concepto de nndoso; 

so anal i~-:a su naturaJez;1 jur1dica; t.nmbjón se. estudia sus di ff~

ront;c~; clases y nn f'orm.1 especial so dnal J<:il ul endoso r:n procv 

ración y sus nlcnr1<:ns; anélizi1ndo comparativ¡1rnonLc a Lr,1v6s Je 

nlqunns definicionns do traLi1disLa!-> c-!Uropeos con In~; :J•.Jt.orn~~ mg 

xicanos de 1u mencion.1dn clf1u:::;ula cambi;1ria, y su.s elemento!:; 

porsonn l 03; as 1 mismo, su <~S Ludia r.:'1 la comp•u·ac i l>n dn l nncfq~.:n -

con ot:.rns legislacioncH como: La Ley Uniformo de Cínnbra de 

1'130 y 1931. La LeqisJ;ición !nqlesn, J.<1 Loqisld•'1(Jn l·'•;¡""l!\u:;¡ 

La Lcqislación francesa y el proyecLo de los Tltulos !Jaior para 

/\móric<l Latina. 

En el torcer y último c;lpftulo ;;<~ osli1blcc~ el conc<~pt·o -

do Personalidad .Jurídica. y se an;ll i.?.;1rú L1 persunt1t1dad 1urid_! 

r:a dol ondosatario en prni:-;urilí'ic')n t ;1nL1) en pr ¡mer·d ··r;r•1u ~~f'q11nd.t 

instancia,. incJuyondosf! el juicjo de qaranLLis '/ ;impart). r!n út

timo t6rmjno el critorJo jurisprudoncir1l de la ~}uprema Corte de 

Justicio de-! la Nación y do los Tribunal1Js Colt!qiddo~; sobro la -

interpretación y nlcances de Jns disposícione!; viqentt~s en mate 

ria del endoso en procuración. 
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CAPITULO 

ANTEl;tmP.Nn:s HJSTO!l!COS o¡.;r. ENDOSO. 

i--:n M6xico. durünl.c Ja •:'.:püccl <..:ulu1dal,. f1a;rori ~ipilc<idas al 

sistema comerclal las Ordonnnzns de Burqos,. de soviJ la y de ---

lli 1 bao. 

Las Ordenanz:ts que mtis tuvieron 1mporLaocia sun las Or·dt!-

nanzas do Ja univürsidnd y cnsn dn Cont:rataeión de Rilbrto, en -

las que se distin<;11iure>n t.rcs et....apas: Ja PrJmit1va, ln Antiqua-

Y la Nueva; Las Ordenanzas Primi.tívas fueron redactadas en 1~1!>9. 

por ol fiel de los mercaderes,. con intc!rvonción y consentimien-

to del Corregidor. Los Antiguas inl0gradas por el Consulado ---

(jurisdicción obt.;·:nida por los abinos). en l~.d l, fueron confir 

madaB por Felipe 11 el l~ de D1c1embre dn 1~>&0. y adicionddO~"; a 

f!ncH del siqln x:vr 1. Léls Ntu~Vi\S. fueron formnda~--; por una iunt~1 

n0mbrada pc>r el prior y ccinsulcs y revi~:adas po1· urld comis1t~r1 

que dosiqno al cfcct:o, recibieron In confirmación de felipe V 

el 2 de Diciembre de 173~1. Tambir~n tuvieron suma import.ancia 

dichas _ordenanzas porque reguldron la vida comercinl durante l~ 

domir1~ci6n espa~ol~l. 

"Las Nuevas Ordenanzas de Bi1bao tenían 7.9 cnpitulos con 

723 números. Además de L1s disposiciones relativas d la JUris-· 

dicción del consulado, do estos números los XII y XIV. se dos--

tinaron a la rcguiarizacjtJn de algunos de los Títulos de Crédi-

to como: Letras de Cambio, Vales y Libranzas. etc." (!). 

(1) Alvarez del Manzano, citado por de J. Tena Felipe. Derecho 
Mercantil Mexicano, Edit. Porr1Ia, S.A. México, 1976. Noveno 
Bdición. pág. 37 y 38. 
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Estas Ordenanzas fueron declaradas vigentes Y obligato -

rias para México, por Cédula Real de 22 de Febrero de 1792, y -

27 de Abril de 1801, las rigieron aún despuós de la desapari -

ción de los consulados. 

El código espanol de 30 de Mayo de 1829, no fue aplicado 

en México, ya que el país .so hizo independiente en 1821. Al en

trar en vigor su primera Constitución Política en 1824, so abo

lieron todos los consulados, los que poco tiempo después fueron 

reestablocidos, en 1841, con el nombro de Juntas de Fomentos y 

Tribunales l'lorcant:lles, al decretarse nuevamente aplicables las 

Ordenanzas de Bilbao. 

El Consulado de l'!éxico, había sido croado desde 1592 pos

teriornicnte los consulados de Voracruz y Guadalajara. Dospues -

de la Independencia de móxico, continuaron vigentes la Ordenan· 

zas de Bilbao por falta de leyes Nacjon;1los aplicables hasLa la 

aparición del primer Código do Comercio Mexicano de 1854. pro-· 

mulgado el 16 de Mayo del ~ismo ano. 
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8) EPOCA CODIFICADORA. 

El F.ndoso en el Código Napoleónico: 

·Antes do hablar dol Endoso dentro del Códiqo Francés de -

1607, se hará un brovo comentarlo sopro estn figura. ant.os de -

que fuera re~lllJllentada por el ordonrunionto ya citado. 

En la Ópoca previa a la promulgación del código Napoleó -

nico, al endoso no se le consideraba como la única forma de 

trasmitir los Títulos de Crédito. Arbitrariamente ora utilizada 

por los C091erciimtes y a voluntad de las partes, aún cuando di-

cha cláusula ora consagrada por la ordenanza Francesa do 1673,-

sobre el cocmerclo terrestre. Aceptada alqunas veces y otras re

chazada. El Código de Napoleón la incluyo con carácter obliga-

toria, estableciendo la cláusula a la orden como requisito oso~ 

cial del documento de crédito. 

En cuanto a la dofinicJÓn que la doctrina francesa propo~ 

clona respecto al ondoso so hará un análisis sobre la misma. -

"Bl endoso es ol acto por el.cual el propietario de una letra -

de cambio la cedo a otra persona. con las formalidades prescri

\:ilS por la Ley quedando obligado en garantía. a hacer el pago -
~· al vencimiento del título de crédito." (2). 

Al estudiar la anterior definición se observa la palabra 

"CEDE". cuando lo lógico es que debiera decir "TRASMITIR". voc~ 

blo wís acorde al significado integral que denota todo endoso. 

Otro punto lo son las person.::ts que intervienen en la f ig\! 

ra de estudio, puesto qué no llama ondosante al propietario del 

(2) Pradiere Fodere Ernest. Compendio de Derecho Mercantil. Im
prenta de Flores y Monsalvo. Traduccion para In Bibllotoea 
de el Foro, por Pardo Emilio Jr. pag. 121. 
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titulo de cró:dito ni Lti.mpoco ondosntnrio ,, 13 porsonn ·i1 qu1ón 

so transmitió ol documcnt.o. 

Por ot,rd parte ... ~l ··Jr·denaminnt:o Fr«Jneús :.:;c:f\.:iln q11P; "l·~l •!n 

doso no tr::innmito la propiedad del tit.ulo do cródlt.o sino c1111n--

do l!S requl.ar y lo t.-·~:;. Si contiene lqs .:...;1quiunLo!; punt.o~: 

l.- Si esta fuellado; 

2.- Si f"'XPre!;a el valor r'l!Cibido; 

3.- si se indica el nombro de ó.qu1~l a cuyo favor :-.:c .. hd· 

ce; y 

<\.-Si está firm::ido por nl ondosant.e". (1). 

Respecto a lu fecha d1~~ endoso t:1 citado or·dennml·º::1tr 

frilncCs, senali1 que con ci objet.o rle ev1Lar .1t:lns lrnuduif~nLus. 

y muy particularmcnt.e en lus caso~ de quiubril, po<lt·\a un t.illi. 

do no fechar un cr1do!;O ·:l'n 1~ l prop(n.; i t:o de qun ústc no t_;nnsLu·o 

que lo había hecho dc:::;pu(:s de l<l quiebrd. 1~s decir, 1:uil11do ')'n 

no tenia la administración de sus bienes. 

El Endoso en la Ordenanza C<1mblaria l\Jemana de 1848: 

Triunfan las idoag de Karl EinorL en la Ord<!nanz.a Cambia~ 

ria /\lnmana de 7,l\ de Novicmbrf! de 1848. cuyo osLatuto \qqal r. 

ja los rasgos decisivos del titulo de crédito. se <lectora que 

la letra do cambio pod1a emitirse dentro do una misma pl::iza y -

no cxcl.usivamentc en plaza distinta del luqar de la t~mi$l.6n: 

asl mismo se reconoce el endoso en bl aneo, ya que t..XH1 lt~Lc ~ie 

<lq:iliza Ju ctr,~ulnci6n. 

"Se distinguen ün la Ordenanza los tre.s momf:ntos básicos 

(3) Articulo 137 dül Código Francés vigonLe. 
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que puede vivir- un título de cródJl.o; Croaclón, Endoso y /lccp4 

ci6n." (4). Por ntro !ado, sn nsLo:JbJ<~ce <~l concepto dü autono--

mín do !oG dcr-ucl1os incorpor,1dos en e 1 tftitlo de crt:frii tol al 

prohibirse que el deudor punda valnrsr? cifl exccpeiorH~s que no n~ 

ton fundadas sobre el título mlumo y estrict;amento detonnlnndos 

por lo3 textos Jcqales. 

La letra desde los principios de la Ordenanza /\Jemana se 

convierte on un doGumento abstracto, sin relación con su causa. 

incorporador de dorechos autónomos, y so prepara a conquist.ar- -

un Juqar universal en nl mundo de las relacf.ones comerciales. 

En lo que se refiero a la institución jurídica del endoso 

en los sistem..-i.s qu .. ~ adoptaron los J fnenmicnto~.; dn la Ordenanza 

/llcmana, consiquc una reglamentación propia, admititíndo,;e la --

inoponibil1dad de P-xcepcionos ni endosatario, quo hubioran pod_!: 

do oponerse al ant1Jrior U tulnr del documento o dicho de otra -

forma. el llamado principio de inoponibllidnd a torceros, de --

las excopcionos provenientes de la relación fundament.."ll. En es-

ta forma se fue perfilndo el concepto b<ísico de ln disciplina -

do la autonomía ele l derecho del endosat;ar lo, con un derecho in-

dependiente de In existencia o inexistencia del derecho del an-

t:erior endosanto. 

El Endoso en Procuración en el Código de Comercio de 1854: 

•m c:.tc onJ.,nami<.-nt:o considerado el primer CÓdlqo de Comercio 

Mexicano, es conocido también como Código Lares en honor a su -

autor, qui en tomó como modc lo los Cc)d i qos de Cnmcrc i o F.sp<:tflo l Y 

('1) llayalovit,ch Lioubomir, ¡,,, Droit Int.ernational du Chanqc. Pa 
rís, l 9J5, páq. 46. y Cervantes Ahumada Raúl. Títulos y Opc 
raciones de Crédito, Undécima l'.dici6n, Edit. flcrrero, S.1i. 
México. 19'19. páq. 48. 
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Francés que se encontraban vii¡¡entos en su epoca fué promulqada

el 16 de mayo do 1854. durante ol rÓqimen del General Santana -

su aplicación fué breve pues soló duró hasta agosto do 1855. -

siendo abrogada por la ley del 22 de noviembre del mismo ano. -

por lo consiguiente las Ordenanzas de Bilbao volvieron a rcqir

la vida comercial do l'IÓxlco. 

lll CÓdiqo do Lares contenía algunos artículos. del 359 al 

361. dedicados a la rcqulación del ondoso y sus efectos. 

Por lo que en uno de ellos so dispuso; "La propiedad de -

tas letras de cambio se transfiero por o! endoso de Jos que su-

cesivamonte la vayan adquiriendo." (5}. 

RI precepto antes citado es casí una repetición integra -

del texto del artículo 136 del Código de Comercio do Napoleón. 

que contemplaba la forma de transmitir la propiedad de la letra 

mediante Ja formula del ondoso. 

Conformo al Código de Lares el endoso debía contener los-

siguientes requisitos: 

"l. - El nombre y apel 1 ido de la persona a quién so trans- -

fiero ol título; 

2.- Si ol valor so recibe de contado. en efectivo. género 

o bien si es en cuenta; 

3.- La focha on que se hace; 

4.- La firma del endosante o de la persona bastante auto-

rizada que firme por él. Cuando no firme el mismo endosar.te se-

expresará en la antefirma su nombre". (6). 

(5} Artículo 359. del Código de Comercio de 1854. 
(6} Artículo 360, fbldem. 
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En el precepto transcrito, se seftalaba lo que la Ley vi-

gente dispone en uno de sus artículos, colllO requisitos del endg 

so, a excepción de que si0111pre exigía a quien firlllllra en nombre 

del ondosante un poder bastante y adO'lllás expresan el nombre de

dicho endosante on la f ir111a del misaio. La Ley vigente s6lo men-

clona "o su nombre", más no exige una autorización bastante co

mo io contempla el citado párrafo que se analiza. 

Faltando en el endoso la expresión del valor o la fecha,

no so transfería la propiedad del título de crédito ontendién-

dose como una simple comisi6n de cobranza, segÚn so establecía

en esto ordena111iento. 

Es aquí donde· ya se daba a entender que la transmisión en 

éstos ténninos, de un título de crédito, significaba lo que ac

tualmente se conoce COlllO Endoso en Procuración. 

El Endoso en Procuración en el Código de Comercio de l884: 

Este c6digo entró en vigor el 20 de Julio de 1884, y se 

inspiró en el proyucto de 1880, que en mucho do su contenido sy 

peró al de 1854, sobro todo en lo relativo a la figura del Endg 

so en Proeuración. 

Algunos de sus artículos referentes al endoso en procura

ción disponían: 

"El endoso valor en cobranza ó en procuraci6n no trasmite 

la prppiedad del documento de crédito; pero sí contiene la fa

cultad de ejercitar las acciones que de él se deriven, sin ex-

copetón alguna, inclusive las de demandar judicialmente su pago 

por todos los trámites, instancias y recursos procedentes sin -
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necesidad de poder en forma. " ('!). 

El ml'meral que antecede tiene mucha similitud con el art.f 

culo 35 do la Loy vigente, sólo que aquél no mencionaba el nom-

l>re do los tenedores y tomadores, o al endosante y endosatarlo. 

Así también no mencionaba nada respecto a la tllrmlnaci6n del "!! 

doso.. ya. fuera por muerte o incapacidad dol endosan to .. as r e<>mo 

sus efectos en caso de cancolacion .. puntos contenidos en el or-

denamiento vlqente. 

El Endoso en Procuración en el código de Comercio do 1889: 

Esto Código ontró en vigor el primero de l':nero dn 11190. d).l 

rante la presidencia del General Porfirio Dfoz. Siquicí a todas 

luces Jos lineamientos generales del Código Espanol de 1885, r~ 

cibiendo también Ja influencin de los Códigos It.üliano de 1882, 

Belga y Fr11ncés, así como de la leqislación de Argentina, reg!!-

landa efectos de comercio .. libranzas .. vales paqurés .. cheques y 

cartas de crédito. 

l~stc Código, aunque vigente en cuesLioncs procedimentales 

sobre todo en obligaciones y contratos mercantiles, ha sido mo-

dlficado y complementado con otrns Leyes cspccjales más acordes 

con la situación comercinl actual. tales son Ja Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito de 27 de agosto de 1932, la - -

cual vino a suprimir las denominaciones de libranzas y vales; -

introduciendo u 1 c:ap ítul o escncl al "de las obligaciones", creé 

el Certificado do Oéposito y el Bono do !'renda, el reporto, la 

apertura de crédit.o y el fideicomiso. 

Las disposiciones rela'i:-Í vas a los Almacenes Generales de-

(7) l\rtfculo 805 del código de Comercio de 1884. 



- 10 -

Dop6sito, Endoso. Aceptación, Paqarós. protostos y demás aplic~ 

bles del título de crédito. fueron abroqados por la ley EspocJ

aJ. de 1932. Por Jo que rospecL..-. ul endouo,el Códiqu de ltt90 en 

su Litulo \ltlL Capítulo lll. se donominaba "Do! endoso en las 

!otras de cambio". omitiendo sonnlar la.: diversas clases do en

doso, previéndose llnicumento que Las letras de cambio se trasm! 

tían por endoso. 
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C) O:POCA DH LAS LEVES MRRCJ\NTILES r,:5PRCl/\l.IlS. 

l.ey General de Títulos y ()peracicmcs de Crédito de 1932: 

El l~ dr' sr-pt;IAmbrc de 1932 ont;ró en vlgor in Ley Uencrnl 

de Títulos y Opm<1ctones de C:rtodlto. por l.flyn0> de 31 do diciem

bre de 1931 y 21 do <moro de 1932. pr6mulq.1dn por ül Presidtml.lJ 

de ln RoptÍblica Pascual 01·t(z Hubio, en ojorciclo de facultndcs 

extraordinarias que lo otorgó el Congreso do la Unión para lc-

gislnr en lns matnrlas de Comercio, de Derecho i>roccsill Mcrcan

t ll y dü Créd i u, y Moneda. 

Dc~:dc que entro' •..!n viqor Ja Lt~y de Títulos, íue im¡iuqndd.:.i 

de Inconstitucional arQumcnLilndo qutJ el Prnsidcnt.e. de lfl R(.!PÚ 

bliea sólo csL.lbil investido do Jns facultades cxtn1ordínuri;H.; 

que le otorgó el Conqrcso do la Unión. pür·a leqislnr en la!-i ma

terias de Comercio y D<!rccho Procesn1 Mercilntil y ele Crédito y 

Monnda. pero no para definir delitos como !:a~ hizo en el artlcu

lo 193 de la propia Ley. Considori\ndo alqunos aut.ores v.il1dr.t t:) 

ta objecion, pero la Suprcmn Cort.e de .Just.icin de la Nación dc

clar·d en Jurisp1~donc1a tirml? que a l;i letra dice ''c•l nrtrculn 

193 do la f.,cy de Títulos y Opcrncioncs de CrédiLo no esta afec

tada de inconstitucional idud. pues la Ley de que forma parte. · 

llena Jos requisito!; consLttucionales L\nLo en su confección c9 

mo en su promulgael<fo". (tes[s 318 de\ Último Apéndice del Sem~ 

nario Judicial de la federación, Tomo IL pág. 612). Por lo ta!) 

la Ley General de T{tulos y Operaciones de Crédit;o es Constitu

cional por llenar los rcquisit.os establncidos en la ConsLiLu -

ción. 
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'fnc.1 ahora hnc;er ro fnrnnc i a H l endoso en procurnc t ón en -

lo Ley Uunernl dn Lítul1>:: y Operaciones de Cr6dito.., no sin nn·

L~s dt~C: ir 1ue I .~ ri.ilu1 d l cF'.d J 1.u· id 1 c.i do l endoso qen(u~ i camt~rtte -

haLldndo so puede dcduci r de la lncLura do los flrtlr.ulo8 1 9 , - -

26. 29. 30. 31. )] y 3~ de la Ley Gonernl de Tlt.ulos y Op"racig 

nes de Cr6dit.o de 1932. 

Del contenido cie ento~; ilrLtculos se dcspronde nn pr·1mer 

lugar que o!· endoso es un neto de comercio soqún lo previone el 

ort1c11lo primero, .11 sonalar· q1Je la cml:;i6n. cxpcdiclón. aval o 

acept¿1ci6n y demás operaciones que so consiguen en los titul1..lS 

de crédito son actos do comorc:io 

Dol articulo lf., se puede deducir la finalidad y la mann

ra de perfeccionar el endoso. c~;to es, qut~ la Lfly indl.cn que ol 

endoso sirve. como mcd1o Cilmbiario do tran::;fcrcnciil do los Tftu-· 

los do Gródilo. ~;n perff•cclona y .surte :;u.s ufuclu~; con l.t e!-;r;rl 

tura del endoso y entrega dol titulo. Por otrn pnrto, CA.be men

cionar quo las notH.s dol acto, escrito c.:imhiar.io y ttccesorio, -

se encuentran en el arLicuJo 29 quo expresamente menciona "el -

endoso dobo constar 1Jn el titulo n:~l;itivo o en hoja ndherfda a.1 

mismo ... ". 

Desde Juego que el endoso C!> un u.et.o escrito,. porque no -

puede existir en forma oral, como tilmpoco puede existir una le

tra de cambio oral. La accesorícdad se desprende de c::;tP- mismo 

precepto, y al decir dld M;H~stro Jc.:J.qu1.n Rodrlyueé. y Hodriguc:z. 

11 eJ endoso no r>odrf1 existir, si no existe previdrnente una letra 

de cambio o cualquier nt.ro documento de crédito en el que se -
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;isl.ente como una d&elaroción unikteral.•·(8) 

La nota d1~ d<~c1aración uni lnt:eral de volunt~ad, <l.LÍn di.scu-

t;iblu, su encuontn1 tm los artículos 29 y 30 porque como ha Gi· 

sarin la firmn dul endosantc, ósto e.si quo la omisi()n de é::.:t.a ~ 

pr·oduce 1 a nu1 tdad de 1 P.ndoso soqún lo prnv 1 onn n l ar·t[c•u lo JO 

do la ley. 

El endor;o deb~ ~;er puro y simple. equivale.? a decir,, qun 

debe ser incondicional y cuondo se Bubordlnn nlquna conol1-:ión -

ri'sta tendriÍ por no cs.críL.:t por otra partn nunca podrá ser par-

ci ~j. ya que d<:? lo cont:rilr jo <H.:arrrw.r~í la nul í d<.1d en el endo~o 

de esta manera lo establece el art.ír.ulo Jt q:un o ld let.rd dice: 

"el endoso dobc sor puro y simple. Tuda .. ;ondieic'ira a la cual se-

subordina, :;e tcndrti por no escrita. fo;l t:nd<lso parcir1l BS nuJo!' 

De lo quu estublcccn Jou artículos 33 y 35, se infiere, -

que no sólo e 1 endoso f~s u11 rned i o de tr;ismi t ir l n propiedad del 

título, sino que tambidn í!l dP t.r-tH1sferir dicho documento t~n --

procur.:ic l cJn y en qurant Íd. E 1 endoso en pn:i<:ur ac i 6n no t.raspasa 

la propiedrtd P'?ro fa.cult.a <Jl t!ndosatario a r.jerciLar uctc.1s cam-

biar ios encaminados ;) consP.rv;n 1 os der~cho~.; que representan --

los tÍlulos de cr-édi t.o. 

los dr.rech0s y ohl iqaciorw!:: de un mandaLc.1rio y que el mandato 

cont(:rlido 1Jn el enrloso r10 t:..erminn con la muerte o incapacidad 

(fl) H:odríquez y Rodrfquez Joaquín,. Dcrn<;ho Mercant.í. J. 
Et1l t. Por rt-:ÍiL S.A .. DécimocuarLil Edicic)n .. M6xico, 
P<ÍQ. JOB. 

Tomo l. 
1979. ---
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del en<.losrmto. así nüe1110, on caso du revocación. ésta no surti

r~í ofcctos re~;rcct.o a torceros, para lo cual es necesario qut! -

el ondoso se c11nceiu dtt 11cuordo ~fl lo prcvi~;to pnr et .artículo 

41. do esto so dosprcndt? quo en oi cndosu se contiene. un rrunvi.1-

to cambiarlo y no civil, llovando consiqo t;odos los derechos y

obl iqaciones inhen1ntos a esto acto. 

Hn tal ruz.Ó1l ue piensa quo la Ilat:uralcz:a jurídica dcJ en

doso en procurucié'" dentro de la Ley de la mat<>ria os: 

lln acto do v0lunt.ad unilateral, cmnbiario, accesorio for

mol, nbstrncto. escri.to e lncondicional, por medio del cual ~;c

loqitima a\ endosul:c11·io en procuración a ajorcitar actos do con 

servación y recupe.r·acion del importe dol título. 
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CAPITULO II. 

EL F.NDOSO EN GENERAi.. 

Con el fin de delimitar In materia central de esta tesis, 

en el presente capitulo se darán nociones qoncrales de endoso, 

fiD analizará sU nnturaloza jur1dicn y sus diversas clases~ Acto 

siquiente so estudiará el endoso en procuración respecto del --

cual se determinw·t1 su pos.telón dentro do un titulo do crédito 

y los elementos personales que inl.ervionen en su operatividad. 

El ondoso es una figura jurldica que a través de su evol~ 

clón del Derecho Cambiario, ha llegado a sor una Institución b~ 

sica e indispensable en la circulación de los titules do crédi-

to, como instrUl1lOntos movilizados de la riqueza. 

r:n efecto. la rtquez;; qn1cias a los ti tulos de crédi t.o 

dejó de ser alqo Inmóvil y de un concepto meramente material y 

de dificil movllldad, pasó a convertirse en un concepto ideal. 

representado precisamente por los titulos do crédito. Ahora 

bien, de poco snrvir1a que la riqueza una voz incorporada en dg 

cumentos no pudiese transmitirse con relativa facilidad de mano 

en 1Mno, lo que es posible debido precisamente a la fórmula co-

nacida con el nombro de endoso. 

Lo anterior oxplica el porqué la mayorln do los tratildis-

tas considorAn el endoso como "una claUsula accesoriñ e insepa-

rabie de un t1t.ulo de crédito. por medio de la cual puede ser -

trasmitido éste." (9). 

(9) Cervantes Ahumada Raúl. Titulos y Operaciones do Crédito. -
Novenil Edición. Hdit. Herrero, S.A. México, 1976, páq. 21. 
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ll) NATURl\LE7.JI JURIDICI\ DEI, ENDOSO. 

Doctr1nalmento so hu especulado mucho con respecto u la ny 

turalcza juridlca dol endoso. cuya concepción hn ,.¡ido un tanto 

contradictoria. El endoso, slqulondo un orden cronolóqico, inm<e 

d1nt..a11\ento con~Litu~'n unn dccl1u·ación, qenor._i.lmcnt".? escrit:o nn 

el dorso del tttulo do crédito, por lo cual u! titular q11tt l.~ · 

oscribifJ. ("'d ondosé1ntoL se dcspoji:lbil de sus derechos en favor 

do un nuevo titular (el ondosutnrlo). 

En lfl Ordcnan:-o:a Gcnnftnica do cambio de 1840.. l óJ di ::~ci p l i -

na Jur1di~n propin de.l endoso# recibió su consaqración plt)na~ -

prohibiéndose ln inoponil>ilídad at ondosat..nrio dn Ja:; c><cepc10-

ncs oponJblos aJ antHrior tit~ular~ y desde lucqo, ful? delinot1n

dosc ln auLonomia del dnrecho del ondosant.n. 

Lil exposición y estudio re~pncto df'J los criterios nn rc10 

ción con la nuturnlezn jur1dica del ondozo <tllP tíonen alqunos 

tratadistas se estimll de milyor utilidad para el desarrollo de 

la figura en estudio, toda VP.7.. quu ul endosti en procuración es 

una varirtnt(~ del endoso en general, razón por ta cunl 111 natura 

leza jurid..ica que del endoso on propicdnd que scnnlnn ta mayo

ría do los aulorcs. debe ser iqual u la naturuloz:a juc1C1';l'l -

de ilQUél, huy que hacer hincnmpi6 en que ol endoso en pr·ocura

ción no transfiere la propiedad del documentu. :-;inn que ún1ci1-

mentc dn far:ultnd y ltJqitima ;il endosatnrio para ejercitar tos 

derechos propios del titulo de cr6diLo. 

Entre los iHJLore8 que representan Ju doctr·ina llal iana so 

tienn a Frnncesco Mossineo y a 'Julio n~c~r~I l i. Pura el primero 

el ondoso es "un negocio juridico ca.rtular, uni Jnterül y itb.s-
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tracto que contiene una orden yn creada y circulante, tiene en-

tol sentido carácter acce8orio." Consccuont:umcntc para este trQ 

tud l stn "el er.dc!::o ti ene como fun~ l 6n !"l'" I ne':' i pal~ 1 n t~rnnsf"'r1,n-

cid de~ la ll1qitimu,'i.Ón dt~rivadc.l du1 LILulo on el cndo::.;at.arlo." 

(10). 

Tulio J\scnrrdll. por nu parte monciona que: "El endoso 

const.ituyo un negocio unilatcH·.-11 no rcccpLicio,Ó mejor dicho un 

noqoci o abstxncto. " ( 11 J. 

/\s{ pues, su t i0nc que pnra nmhos nutoros, In naturaleza 

jurld ica del ondos,..,,. 1 o const i Luyo un act:.o uni latera L abstrae- -

to. y no un contrato como lo hn sostenido la nntiqun doctri.na -

francesa .. que r;i9ue la tesís contractualisLa 

La doctrina ltal.iann, concibo al cndo~o como negocio acc~ 

sorio, uni latera), no rcccptici o, formal , qcnora l monte abstrae-

to y puro, que St! pPrfncclona por ~u simple creación y apto no 

sólo para tra11::f<n·1 r el derecho c;1rtular, que surge autónomo P!; 

rn cndn sucesivo propietario del documento de crtSdito, sino tn!!' 

bién pnru t .. ans:mi t:i r el documento y más concretamente para e!.; ta-

bluccr· la Jeg1t.im~c:lón del adq11irontt!. 

Algunos di~ los nutort~s que expJ \r,an la naturaleza jurÍdi-

ca del endoso incluyendo el endoso en procuración como un con--

trato se encuentra el francés Erncst, Pradierc Foderé. Este uu--

(10) Messinco Franr;eso. Manual de lli,recho Civil y Comercial, 
traducción de !:lcnt1s Mclendo, Tumo Vi~ Rt!irlt.:iu1h..:~; Ot,l iq4,1t.:1 
rias singulares. Páq. 261. -

(11) Ascarelll Tulio. ücrecho Mcrcant.il. ~dit. Por-rúa. S.A. Mé
xico 1940, traducción de .J. Tena Felipe, páq. 293. 
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tor confundo ni endoiro C(>n la casi6n. al definirlo CO!llO "el ac

to por c1 cu\"tl (.?l proplctnrio do unn J,!Lf'¡:-) Ut! cambio la ccd<_, -

a oLru, con las formrt 1 i dr!<les p1~oscr itas por 1 n Ley. Y quedando 

obl tgado PO. garnnti.t ., h.Jcer oi pago nl vonci.mle..~nto ... ( 12.L Do~ 

su dofl.nlcio" inroodlat.•mont>• se dm;pnmde que el empleo de la -

palnbrn t'ced1~" t:rao eonsiqo ilG<:!Plü.r qu~~ nl endoso of: unn ~e 

si6n,. a1ín re1ís lci l lnrn.\ cn~dórt simpl,í ficudo. 

Lot.• a1.Jtorc!'> que pi~':o::;nn quo t~I ondoso !:irve p.\rí'I ínv•~:n~ir 

al endosatario det derecho quo nuco del titulo .. :--ion lor; q,, ! :::o!_! 

tienen ln t.e-!-'fs cont.cuct:udl isLa al afirmnr que el endoso es 1'-1 

c:csi6n del crédito c<lrt:ular por parto do cada uno dn los ondo,-

snntes, y quicnc~ han mantonido entl~ criterio son lo:; que pert'l 

necon a. la antlyufl doct.rina frnncesa. 

l.n t.c~is <"onL.:-,r1:t1H1list..a no cxp1 ictt la a11tonomfi.1 <le! ondq 

s.atarí o re5pcc:Lu de l c1s <Htdos.:-tnLns.. por u jt!mpl o. cuando ~·;e ..:J f i [ 

ma que el poseedor del t,ítulo dcbt! conside:rnrso incondicional-,.. 

mente autorizado por el ~:uscrjptor pnra disponor del dore.cho _,_ 

cart.ular mcdianto ol nr\do!::o dentro de los lfmit;cs compnmdidos 

literalmente en el t.ft.ulu, y que dicha dUt.<>rizaci6n debe cntcn-

dorst} d.:ida prcv ia la ron une i a del su ser í p ~:or rnspccto del posee 

dar legftimo y de buena fo, en el caso de tuw circulación regu

lar del título de crédi tu. 

Anal.izando lo nnt.eríor. la doctrina contrCl<""f ua-! 1.sld dDOO 

cic tomarse: "'n ~vn~LJHrac:it;n fínicament.e como un mero anteceden-

(12) Pradiere Poden:! Ernest. Ob. cit... p.íq. 22~-



- 20 -

te, ya que no os lo sufictcnt<>l\'\Onto precl.sa paru r:onsi<!crar la 

naturdlc::a Jurldica del endoso. 

/\9ut-0tln Vic,..._,.,t.t: y Cella. aut:or e!;panol~ ..:.:.~r.:-:iC.crr-1i qufJ li\ 

naturaleztt juridlc;;:; del endoso la constituye una de.cl~":.rací:¿,1 

uní lateral de VOIU'1•·ad y i1 ostn efecto snnnlil que: "P.! -'.!CtO dol 

ondoso es una do tant,as modal idildos que puede rnvC!itir un con-

trato de cttmbio y <~\ln rf~:-;.pccto nl ondo3<'.Vlte. e~i. tqualr{¡onte: QUt! 

la de L,Ocio8 1 o~: qtJt· ponen sus f i rm,uo por di versan conct!J,Lns on 

un docwnontc de crr, .. tl t:o, esto os, un,1 dcc lurac:16n do vo !untad 

unl latorul, formal y ,11:>stractil." ( 13). 

Por otra partn P:xiston uutorcs que conclbun al endoso co-

mo una 81mple docu.\Hrntaclón de la l:nmsfcr-oncia de los dc,-cchos 

pero, esto crlLcrJo t<.1mpoco os conveniente m'cpt;arsc, todn ve:< 

que la doclnración .¡-:artular tiene carácter noqociablc. 

De las corrientes doctrinilria:.. an!.eriorcn, quü se han 

transcrito_.. las di.~ los mcrcantllistas iiLnliilnos Francc.s<:o Mes-

sinco ~·Tulio /•,scarclli. son las mas correctas para considerar 

la naturaleza jur·t<li.c:a dtH endoso en procural..!ión y no sólo a la 

del endoso tra~•lutivo de propiedad, cr:1rno h~'l sido LJ cost.umbr,• -

de muchos tt'atndistas q\H! se limitan •'1 es ludiar la operación 

del endoso en pr·opicdad. 

Dentro de lo~! tratad1sta!:i de Derecho Mcr·cant.il en f,merica 

f?S Cilrlos M.1}.39nr-riqa. d'~ nacional id.id Argc~ntinil. constdor<' 

que: "el cndo!.;o e:-; una ilcPpctón ext ...... n:-;::.~. ''S unu mención que -·· 

·consta en el reverso rJ d l dorso de ur. t 1t·u1 o de cr·ód i LlJ 'tuc h,ct 

(13) Viccnt:o y Cel l.1 !\qust.in. Introducción al [}r!reclin M<.?rC';lnt.i 1 
compacado, pd.q. :~:~'i 
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sido puesta por el beneficiario del mismo para tansaitir el tí

tulo para constituir una prenda sobre él.otorqar un •Fmdnt:o pa

ra dotenninados actos. y en sentido aún más limitado. es el mo-

do de t.ransferonc ia del derecho 1iter"1 y autónomo qw_, n 1 docu-

monto representa." (14). 

Ahora bien .. .indud<Jblcmcmt.f': qlJf'\ o~~t·(· t rrltndí:';l.'] :.;in (fcCUCJ!.l 

narlo on forma cl.nro, l~onto lo hacen los auLorc::1 europeos, cst-.-ti-

demostrando que para til lci nilturnlcza jurídica del endo::;o, L1 -

constituye una doclaractón unll.'ltoral d" voluntad. esLo !Jc 1n--

ficre do Jo expuesto, ya que cuando dice que; "el endnso e~ un:'t 

menci6n que consta al rC1verso 6 al dorso del título dc crédito-

y que ha sido puesta por ni beneficiario d<d mtsmo ... ", como so 

ve este autor da a entender que en una declaración de voluntad-

se constituye en ondoso. 

Por otro lado y cuando en un sonLido un tanto 1 lmi U.do -

el referido autor dice: "Es ol modo o forma normal de Lransfc·--

rencia del Derecho [.i t<>ral y auton6mo que en el docwnento cam--

biario se contiene'", on tal razón este aut:or con esto estlt de-

mostrando que el endoso es el medto cnmbiario de transferencia 

del derocho litoral y autónomo que el título de crédito cont:ie-

ne o representa. 

Concluyendo para e!:>le Lratadistu la naturaleza Jurídica -

del endoso la constituye una declaración unilateral de voluntad 

acccsorla y propia del derecho cambiario .. mediante la cual se -

(14) Malaqarrlqu Carlos. Tratado ~lemental de Derecho Comercial. 
Tomo IL páq. 557. 
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transfiere el título o tratándose de un endoso para el "el co--

bro~ dice: "que se trata de una declaración unilateral do volu!) 

tad, accesoria por medio de la cual no ol:orqa un mandato para -

determinados acto~.· 'l~\. 

CC90 se ha c~Jerva.do c'lt~ie nuto:r fiiquo un ~ltnlno Sllfli lar 

al de los i:;,er-canti l i.st..:is iLal ianon .. pura considerar l;1 natural~ 

za jurídica del on,~cso. /\ P-OSHr do quo Vicente y Gel la, en unn 

cita qua hace en '-'' obra Introducclón al Oerocbo Mürcanti l Com-

parado, -nclona qu;, el nrt.:Ículo 67.4 del Códlqo de Arqentina -

considero al endoso como una Vllrdadera cesión. 

Bl Dr. 1'.ndrd,; Se9ura Ctlbrtl!ra, al iqual que los sostencdo-

res do la tcsís contractualista, criterio que ha sido sostenida 

por la antiqua doctrina francesa, considera en cierto modo qua 

la naturaleza Jurídica del endoso la viene a constituir un con-

trato, con c~to. se refiere cuando expresa lo quu a continua--

ción se transcribe "Por endoso hay que entender la cesión o ---

traspaso que se hace de una l otra,. va le o pag.J.r<-~ a favor de - -

otro, lo que constituye un contrato entre el tenedor del docu--

mento librado a lil orden, que os el endosant.c o cedente, y la -

persona a quién se le trnnsrni te, que es el cndosatar io o toma- -

dor." (16). Este sentido sique, no obst:ante de difenmciar en -

otro luqar. a la cesión ordinaria del endoso. 

Realmente poco se puede comentar al respecto, pues ya se 

ha visto que la tesfs contractuallsta c¡ue alqunos autores s.i--

quieran con respecto al estudio de la naturaleza Jurídica del -

(15) ~laqarriaga Carlos. Ob. clt. pJg. 558. 
(16) Segura Cabrera l\ndr~:;. l.a CompravnnL<I C i v; ! y Mcrcnnli l y 

deaás Derechos fnGorpornlos. pág. 431). 



eod.o:r;o. no - capea 11<> -;>licur le aut..or.Olft!a de que 110:<.a el Wl

do:rat:or:i<> un ralnción a lo!t endosantm•. ccl!lto otra" cos;:c< •{Un -

t....'i~¡:H.)cn r-ued:o oxpl ietl.rso .. por nst.as y otcu~; rilzono.:-; no •:.is de ~} 

Una cuostlón d19fln. M W'!nc!onar'!:af'i Bobre el rJndüsu, <:J;:isl ,_~ 

en CllbL\r d>:u1do so rt~qul.1 ta nct .. lvidad '~n forma profo5ioru!l* dnr 

pro.cv.r--ador o w.sn.d1,t;1.:-ic, qu1~n u~ c::l rop1~e!-;ont.i.n~:"": de I·_~;.~ lit! -

qante:-~ pr; U.Jl juiclo. el que d<.:bc r:nr du:iqido por un i1boq:1 1}0 l~ 

ynr: .. ia ley de enJulc:iamiP.r.t:o Ci.vi l .. en su articu1'") prir.',.-.:!ro d-r 

.f L»::. d lou prom.t.n.1tJort:)s co~:-o i .. is :-opr~~t~ntr·u1t:,..1f~n ó~ in.~-~ partes -

en lo$ o:.:;.ltnt.os: juríd1co~~-

So r.::.c-nciona lo antJ.~ri.or,. ya que es O.e supon1~rse qu.e al 

oxlst.:ir: w1;.:. .ictivtdad pertectamcntu regulad;! con respecto al 

pr.cx:urudor. P<iCa lo c'1,tl doborti 1 lenar$c dütcrminados rt~quis i- -

toe. Lalt.~:; como llenar~ solicitud. Cú.jpo~i.tar finnza anto la secre 

tarín de Just.icia. ont.ro otras no se recono<'e propiamentH al eQ 

doso en prOC'uración ... sin.o tlnicamontc on el caso de iICUdir .tinte 

un Juz.qado para cfPctuar el cobro dc~ un documento de cródi t.c. -

el N'opietario del rnis"'o so har<i roprcsent.ar. ésto es, si así -

lo deseo ""'" l 1H1tc un procurador pero. tal reproscntaci6n desde 

lueqo no deriv<J del endoso sino una rolnción muy diferente. 

Rn México, "" reconoce la pcrsonalid!ld de procurador. pe

.ro us un 1cconocimienLo que dif iore en cuanto que el procurador 

en Cuba S(~ t!ni::ucnt.ro en plano un t....:.nt"."J tnforior en relación al 



t.17,t;: .... tn f.t ui, ""'' 

radar e.-·] Ci.l"ul ~Hl 

fer(:t.nl1..~ i~ L:. 

t.Ítulo cu..;¡_.1<~:: ~ •. 

on prccuraci6o. ''·' 

co. oxist:u 

ficació11 n.;¡¡ · 
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.. _ .:.:e uu 

'"'··:·. -

los unos y Q\.lt:. húY eu dia e~ it•<::...)q:idd on cc.:·;1 ~oúi..:' lü:; ft"J;;."'sl.~ 

cionou .. 'l'CY"....an;...u il :.u naturnlOZit jurid1c:n. iH <.:nnci.l.,-::· t.:O,¡."'t} !l\)l :.,1-

ci6n unilator.:ti do · ... ·oluntad puersta en el. GOC'-.?~"!\o!:nt<.· de crCdiL._ 

accesoria y forxbi1l. que aunadA a la tlntrc4.:1• ~cí p4-opio t\t.ulo -

transfiero su pn:;picdad y logit..irna al nucvu Jdquirunt.e pnrd 

ejercer ol dca.·ccho :it,,,ral que en t'.d no con~n.c;nu~ c.:.~~i.u :,t:: d..,: . .._ 
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ca al endoso on propJednd. Con rest.1uct.o al endoso on pr-ocura-

ción la const.ituyu una dcclaraclón de voluntad. acc;..;.:;vria, for~ 

mal, mediante la cual so confiero al endosatario los derechos -

de un mandatari.o para prosenLar el titulo a la .:1ceptación, co-

brarlo judicial o o><trajudicialmente, levantar protesto:: por -· 

falta de aceptación o de paqo, o inclusivo endosarlo nuev<1mrmte 

desde lucqo on procuración, donde doborán expresarse las formu

las "on procuración". 11 al cobro" otc. 

Por su parto nl Dr. Joaquin Rodriquez Rodr1quez. conside

ra ni endoso como un acto escrito, cambinrio .. ac-ccsnr10. inc·on· 

dicional y formill. Se constata tal acovcraclón cuando a{ irma: · 

a).- Asi como no puede existir una letra de cambio oral. tampo

co puede haber un ondoso que no conste por· eser i tu. Que e~ un 

acto cnmbiario se deduce no ya st>lo su obil!Lo y firt<d ici.id ~i.no 

también do la expresa indicación del arLlculo primero de la Ley 

de Tit.ulos y Operaciones de Cr(:dit.o, que consid.,ra acto de co-

mercio el endoso de los titules valor. La accesoriedad se dedu

ce do que no puede existir sin que previamente huya una cambial 

sobre la que se monte como declaración unilateral." 

"b). ·~ Debe constar en nl documento~ no bélst;a efectivamen

te con calificarla de acto de comercio, accesorio, sino que pa

ra su validez como lo menciona el articulo 29 Párrafo lº, se 

precisa que la escritura sea hecha sobre el titulo o en hoja 

adherida Al mismo. esto es una consecuencia de la Jit..eral1dod." 

"c).- No condicionado. El incondlcionamiento de las decl'! 
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racionos cambittri.a:::i cs. g:onoral. E:x:prcs.mnent~J Sf: rt1f iere a ollo

el ar1.iculo Jl, <lo Ja Ley General do Tllulos y Opornc1onos do -

Cródito, que prc::;cribo que el nndoso sea puro y :....imple, CTstlmáJ) 

dose parcial." 

"d).- Entroqil dol documento. 111 hablar dol ondoso se oiv! 

da la mención do ost.c requisito como elemento integrante del -

mismo. El articulo /.6 de la Ley General de Tltulos y Operacio-

nes de Crédito corrigo este error, tan frecuente en la doctrina 

al decir quo "los t1t:ulos nominativos sorfrn transmisibles por ·· 

endoso y entrega d<'l mismo", poniondo do rellrwc que ol endosa

se integra de un requisito formal o clóusula del cndor;o y entrg 

qa del documento." (17). En cuanto al ondoso en procuración, el 

Dr. Rodriguez y Rodrlquez. siguiendo la doctrina antigua do Su~ 

roz lo considera como un endoso lrroqular do apoderamiento para 

realizar netos cambinrios de conservación. Su forcnn,. reviste el 

aspecto exterior de un endoso pleno, poro cuya irregularidad 

surge de la rc<lacclón do la cláusula "por poder", "por apodera

miento". y en procuración" y otras equivalentes. Independiente

mente do la clase do ondoso, la naturnleza juridica será la an

tes expresada. con Ja salvedad de que como ya se ha victo ~l nn 

doso en procuración no tr-ansfiere la propiedad del tltulo, sino 

que autoriza al endosatario a realizar actos camblarios de con

servftci6n. 

Se concluye el análisis de este ap<H"L<.Jdo c<>n .-,¡ do una -

fuente básica para la elaboración do este Ln1bdjo, !a. del Dr. -

(17) Rodrf7un?. Rodr1c;uez Jt>aqul.n. l.lb. ciL. p.:iqc. 307 y 308. 
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Raúl Cervantes Ahumada, que seqún opinión porsorn-.I ,¡,.¡ 111ztor de 

esta tesis, contiene con mfJs oxActitud, la concopción sobre la 

naturnloza juridica del ondoso. Cu<1ndo ol Dr. Cervantes /\hum,>· 

da .. realiza ol e8t.udio rHspccto do las diferencias entre el en

doso y la cesión. siguo la tesls que han sostt.:nido Jos mercant!. 

listas lt«l.iilllos, pero con una diferencia bien marcnda, es mlís .. 

en una forma oxcopcional y cortora, cuando habla del endoso en 

procuración escribo "t-;l mandato conforido en el nndoso on proci¿ 

ración os un mandato especial crunbJario." (18). 

Cabo hacer notar que de los autores estudiado,,; por el que 

suscribe, el Maestro Cervantes Ahtlmflda. es el único que ün for

ma atinada llama al mandato contenido en el ondoso en procura-

ci6n "MANDATO E!SPECIAL Cl\l'IBIAIUO". mientras que Jos otrm; <rnto

res so han limitado a considerar a esta clase de endo<:o. comv 

un endoso a titulo de mandato, esto os, sin prccJsar ul t.ipo o 

clase do mandato a que r;" refiere, por lo que ante tal limita

ción, se considera que existe una confusión por Jo que respecta 

a la interpretación jurídica. 

(18) Cervantes Ahumada Raúl, Ob. cit. pág. 25. 
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C) CLASES DE ENDOSO. 

La forma y contenido dol endoso difiere scqún ol fin que 

se propanga el tcm!dor dol titulo do crédito, al hacer la trnn~ 

mis Ión caJ11biaria al tolftador o endosatario. lls asi que ., l t..ono

dor de dicho tlt.ulo puedo tener la intención do tr.1nsmitir el -

docwaento de una manera absoluta o si•plemento la de constituir 

una garantia o prnnda; asi también la de conferir una autoriza

ción o 1118ndato, para hacer todas las gestiones tendientes a aa

terlal izar el derecho consignado en el documento de crédito. 

J\s1 pues, seqún el fin quo persiga el tonodor, deberi'.l ser la 

fonna que so adopt..•; en ol endoso, la que puede sor seg(m la 

Ley, en Propiedad, en Garant1a o en Prenda y en Procuración o 

al Cobro. 

1) ENDOSO EN PROPIEDAD. 

Est.J> clmm de endoso tiene c01110 principal función ospecf

ficamente la C'l transmitir el titulo de cródit.o en una forma ~ 

soluta Por la ~uc el. t.onedor endosatario adquiere la propiedad 

del documento '/, <1i obtener tal propiedad, alcanza la ti tul ar J.

dad y con olla t.od<.•s los dorechou y obl lqaciones frJrnr,:,ntes al 

titulo de cn<tdl t:o, por tanto, con el documento s•., transml t-en 

las garant!as y demlís derechos accesorlos; el endoso en propie

dad desliga del titulo al endo::mnte quo Jo tro:>rnit•o Lot;:llm<'nte, 

razón por la cual el endosatario como leg1t;imo propiet.aric.• del 

titulo de cr1'!d1.to no sólo tiene nl derecho de oxiqir Ja, acepta

ción y el pago, sino todos los derechos de natur·ale:z« c<u:wiaria 
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tnlftt-.1 t1erecl1os entrar-fin. pur.ts .. nn t~l tr:as:paso; -.d d"~-(~(~h.::. t4UU 

la Ley otor<in e}! ¡:....._.;.,.,:~~io!' cJi::~l tít.1!.10 do er·6ditJ. p.iru re.cJumrn· 

J1sl c;ornn lit [acutt .... 1d do J'" HSr;nt~u·Jc, ll.'l'-"'.l !:.:u <:-::~::dpL.:lción y J.'-i'l<J:O, 

(-'1 de or¿;l:·.'!:;:~1rlu en t'ft..:i_\i~"~·---~.:i en prcK'il<"<'\,"'.:J,~11 .. i~n (JLl.l'dntiH o on 

prend<l. ... ,.;.l do pcobJ~:¡:-,;,--;.~ "~t Jo t::1d-t.~:~r ;': 1_~ ;; ·) nl ,lcud<.J· 'lir~.:"~ 

to on C\~ .. - l ·v.~ f t.":: t· ¡ i:";f!fh• 

aunque no h.:J}'.U aido ¡;r·. 

b.i lo, dn:'idt~ iueqo t::i. 

el do hncHr- copias rt.~·~1 

articulo l?:~ y ün gt:-rv~;·:· t Lodo!; lo!.; J..J:rc·r:tv:i:; 1'.¡ue ;ir_:t:pten dJ PO·· 

soedor Jo<11.Lltno de 1'r• Li t,·d:ú dt! cródl r.ü .. 

lll µri_~fr~~;-or C.t1r·"-~t:;1~~:::._, l\hunmd<.1..- n~>Jn1 fí e~;Ld · "l·: 1 i~r1rl0sz!nt:.t:~ 

put.n:ln l ihr1:\.t"S(! de J.1 n 1·'} ;~·(~1(',1, CiJffi.bli:H'irt c.;, c.;cribt• t~n. ·-·' endQ 

so la ciúu~;ula "sjn mi r-1.:~;pnnsabil1d.-11~·· 1J otr·a equiv.;dnn;...~-!. que 

denoto e tnri.l1HH·nt.t~ su vol un t.at~ de n>.) o V! i.q.t:-·~;e-. e• ( 1. 9). 

Al resi>ccto el art1Gu1o 3'1, de l.1 L<,!'r', fundumento JeqaJ 

del ondoso en prop.ici:tari~ soi'l..i1u que el ondü~O r:n pror>ie·di'ld ne -

ob.tig¿i sol idori•tmont-.c .1i ~..o:i1:Jo;;antu que Lf"il~aniti.ó el documento 

de cr(;dito, :::ino en lo:: c._~~¡-,~: <!Tl qu•;- l.i l.•,'Y (-:st.abl!.::~cd c:~t<l -;o

lidnridnd. ri:J.diendo nn ü!•tP ~;upuesLur J 1b(~rryc;3r: !O!; f!ndosantcs 

de ella mt~diante la clflu:::;ul.-1 p\!o~;t;l i~n el t:1LuJo ''sin mi rcsPO'} 

:>abi l (d.'1d". 



culo :}r) dt· Jt! !•O}: 

f1t."ro no t r,· nsM f L(' 

C3i!'l(~fH:.-t~ f.~L'.JÍ L:1. ,~ i 

dCC1onn:; pr.o;:d a::: d, 

cst:o es en virtud 

cuya posic::ón es 

ti tul n de cr{__.:1 
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._, .. 

solo corno suyc_ 01(C~'Pt.o en lo::s ca!..;o.s on quo dicít:> <~ndo~;;·.t:hrio 

pida nutori~!!cí{•11 :'.! .. Jue:..: pnrH su ·,,·(n1t;i.. ~- ot.:-0r<1<:.d:1. t'"!3t;.;..t podr"i'-i 

scrtar en eJ docwuo¡;t-0 !n cl3.u~;!Jl;1 sin Jnl r~:spr>r·istild l lJh .. : e~;t:·;-~ 

clase de ~Jndo:;.0 tam::·ien e~;: un.-1 for_-mu Pi.lrd constiLu;: un <lt:recl10 

rr.al de pr(~lld.i r:obrc Jo:.; t1tulot:; de cr-ódito. 

te a travó='"; dfll cnc!-:_:.::a Je Jos LiL~Jlos de cn'.."dito t:1; L-1\.'<.a •:i<~l -

acrec!dnr. :.:; i :.~e t::.r."lta dr: docurnt>nLns de cri~d í to a /?. <;.cd~n '? p<.1r· 
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del Cfl\isor, sin OOé.llinat.ivo.:-;, pero en ~bos casos o::; nüc-onnri·., 

la ontrcc;a do! doeu.:'lento. 

3) ENDOSO Im Ph'OCURl\ClOI.: o 1\1. cmmo, POR r..Pom·:R/\MIP.NTO o PúR PODER. 

Vnrios t-r~\L.adiz:t;.;1:_·~ rnnplean difer~:nt:.1~:-; rnodos dyidenLtficn:r 

a esta clase de enduso~ empero,. la den()minación que pur(~C'..} me--

nos r.onfusa es la de úndoso en procurnción. 

Rl stqniflcndo do ln voz "pro ... "':lirnción .. , "'c0nt>1st.~ ~~r• e' 

podHr quP. una por};oni\ da n otrn para qu'_) ós~1. hciqó en su nombr·c 

alqo; tambllm siqnlfica, cuidado, asidúo en los neq:,cios, es d~ 

cir, cuidado en los tn.a.nejos de los negocio:-; que ~-;e e11carqan a 9 

tra persona, pero no se da el dominio d" la cosa para disponer 

plenamente de ella 6 de ese hacer como alqo propio. sino qut.: 

únicall\entc fnculta a ejercit~ar un derecho u obli<Hlción en ~om--

bre de otra persona. • ( 20). 

Pasando del término qram.-itical al jurtdh;o debe dcci r:-;t"! -

que_ el undoso en procuración consiste en la clfJusula puesta al 

dorso del llLulo de cr6dito " través del cual c.I cndo:;ante con-

fiare todos los derechos y obligaciones tnlwrcnt;es al Litulo a 

otro llamado ondo:>atarlo. 

'"l'n:J r.nrRctcrt.stícn de nsta clase de endoso es lu que COIJ 

sist.e en que Jos obliqados pueden oporwr al 1md0s;l!;~r10 todas 

Las oxccpc i on(~s que tuvieren contra el endosant_e; por virtud 

de que el endosatnrio ejcrcit,_-:i los derechos y obl ia;~<·innf:s a 

(20) Diccionario Manual e ilustrado de la l.nnqua Espanota, Ed.it. 
Espasa-Cnlpe, S.A. Soqundn Edición, Madrid 1950, pág. 1243. 
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(2l). 

t.o qu-a la proph~óad y ti LuJaridad riel <k'}C\UMent.o de cr.f.~dit.o ~,-~ 

sique pertcneclcntf_,~ por t:.al razón el nndosntario adquicr~ úni-

ca cxcluslvrunente los derechos y obl1qacioncs de un mandatario 

pero un mandatario de naturaleza cambiarla. con lln mandato esp~ 

cial quo no tennina por:- muerte o incapacidad del ondosante y C!! 

ya revocación por s1 sola no surte efectos plenos contra terce-

r:-os. sino hasta cm t.«nto el endoso no se haya cancelado en el -

propio titulo. como lo senala su fundament,.o leqal ''" e~ articu-

lo 35 de la Ley. 

Hespccto ·1 l_¿ts relaciones del endosanLe y del endosatario 

en este tiP<> de '-'ndoso,. 6sLas ticn(~n vál 1dez ._~n los términos 

del aiandat..o ... o sea, rrut! ul endos.at~~rio L.h!rie la 0bl iaación de -

ejercitar punLualnwnt.e el manda.to, es decir~ realt.zar 1.odo:; !os 

actos necesarios pard la c:onservaci6n d-e> los derect1os dei endo-

sant...e tales i:;orrx.): ld Pf"t..-!':Sf!nl.ación del dl'~=um,_•ntn de cródjto y de 

S<t:r ncce~·"rio al proU!st.r..1 y t..ambil!n en est.e caso et endosatario 

(21) Mantilla ~~olin2! Roberto. Tit.ulos d.; Créd1t:.o C.1;;;Wi~!"'ÍO'•. 
&lit.. Porrú.a. S.!-.~ ~x:ico, 1977, pl!q. ~;s. 
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tiene ~l dnrccthJ ¿tJ r·("H~mbo~!-~o de; lor-1 qost.o!• relativos. puest.o 

que l!sto OS ro~~pon!.~dble fronte: al " .. f1•i0~:·1~Lf:~ JL ld Ídit.d tl~ CJe· 

cua16n dot mnndata. 

l~s de con:-.;ider·arsc que l!l nndo~:o en procurac16n, cuyo~~ d-; 

rechos y· obl iqaciunus Unil ve;..i; r~J<H·c:i t.c1dos por •!\ ~:·fldc~.<~at<.iI to 11> 

conv i nrte t.!n duudor· f t"f~flLP a J pr·op Je· ttir· i • > dt~ l du~;um,~11t,(). ;~uf1que 

todas las acciones Jns h<t~·a ,~ft:.c:f.u<J·~n ., nombre ch~: r:n1~,..,'.·'.··inte. 

por lo que debHr:J entrn(1.1rJe ol prodtJc~,o d(~ :-;u qr~~:t1on. i 1 beró!J. 

doso as.1 d~ nu obl iqac ióri. 

OTROS TlPO~ l>F F~!JOSO: 

Existen outort.:s que ner1al.1n do~; t:p.1~; d'! <·nd1>~;1) m:J~.; ··nmu 

lo son oJ Endn!.io en Bl.:uico o lnr.:1.>mplr>I..~~ y en HPl,urn.-, 

E!. ENDOSO EN B!./'\N(Y1 r.1 !Nr.r),"11'1 ¡.·¡·.-. 

l.i1 forma mfts !->imple do endo~~ar ·~! Li f.uic. di! c:r1':di L(l . ..:u;-1-

siste sólo un estampar Jn firma dul ccnodor· al dor:..;;o dnl docu-

mento. r~n e3ta clase do endoso, una de sus princip.iJer~ carHcte

risticas es In de fHciJit~nr· la circ:t1li1<~í6n dnl títul.J de cródi

to, puesto que permiLe nl portiJdnr- tr·n:1::.:n1t¡r ul Jocumentr,, s:in 

ninquna responsnbi l .i.dud con respecto dl ;>aqo, !~icmpre que r10 -

apnrozca su nombre y firma en dichü documento, pucdP si QlJlf'.!re 

llenar el endoso poniendo corno endo.satnrio a ot-.r-a persona. A~f 

t1~nedor· pa.ril l lf.ffl<l! o no o.1 r.ndo~;o, ''" 1111(· r:-nn ::;61u J->uner su 

firma nn e] doc.ument.o d1: cr(1di Lo ba~;Cd pdr·¡¡ lan:~arJr) e-, Ja c1rc~ 

Jación, ~urtiendo Lodos l<JS ofcct.os dc!l endoso Pf-!rfecr:o. a esto 



mo P.úrrafu y adici.on.:1nn(.io un segundo párrnfo nl íH-Liculo 179. 

So <>bsorvará de nsto.-. prucepto:: qut· el endoso en lllirnco quodilrfi 

inexistonto para l(,1.·: t.tl.ulo.s d•~ cr<~<lit,o c1t.cldtJ~ en r::! 1n·ticuto 

32 (accionef;, bono~; ,-}(' fundlld<}í, ob1 i9Hclunt~!-:. (·•:rt.il icado!-: rjp 

dupós i to~ certificado~; df~ part i cip;tc; i ón}; p.:~ro tV) a~; 1 para los 

- urédi Lo menores de , ·' '.":dril idnd mencionada. Pcr·n nrJ u:u,;i :. e:~:<::-· 

to$ c:l endo!->O en Blr-tn(;o o at porLador on !ns chnqUO!; ox:;...er!tdos 

•1: 
Por lo que 'd <1.:ticulo l'/9 en ~;u nucvn '1rlici6n en su se-

qundo p.1rrafo disponn q1H~ el cheque ex.pedido por· una cantidad 

mayor de los 5 1r.i llones do posos, siempre dcbc.rft ser noa\inativo. 

Do la reformas a la Ley de Titulos que se citan ontrartm 

en vigor a partir dcJ prj~cro de Julio de 1991, es dl~cir, qu~ -

anLeti de !'.:!!:l! fP.r.:h<t, e~i v[1l ido '-!1 cheque endo:..;tldo on. Blanc:c o al 

portador por cunlcq11icrn 'l.Ue !">ec"\ ld contiénti. (>:Xpre!;i!Üd o:-. el -

cheque. 

Este endoso se presenta cuando e i t .. i t.1.J ! o despu(~s d~ t,ran~ 

mil.ir una o varios vece:;~ l 1t:qH a podl:r· de itno de sus obl i9ridos 

(endosanLe, avalista, qirador. cte.). on tal situación ést;" pu~ 
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do endosnrlo y lanzarlo nucvamonto a la ci1·c:ulación válidamente 

8i. ~l endosut.ario es l ibrddur, úsl.t~ flO tJdquíern doruchos mds 

que contra el aceptante. y no puode reclnmnr a los antcriorPs: 

1-:n tal razón os de pensarse que el ondoso en retorno, "es 

aqu61 por cJ cual se Lr'<1ns~riit.e oJ tílulo d:-.: cródit.o a cualqu1e-

ra de lo~; obl iqndos eri el mismo document.o~" (2/.). 

(22) Lópoz de Coícochca Francisco. Letrn de Cambio, Edit. Po-
rrúa, S.l'\. Cuart,; 1-:díc:ión. Mhxi{':o. 19?4. p/t9. 119. 



- 36 -

¡¡ j f¡LhhHNTOS !'l!flSON/11 .• P.~. 

Corno el amentos pnrsonu le!; osnncia J es daJ ondu~to se oncuen-

tran: 

a) Rl t)ndosant:..n; b) El HndosaLnrio; y e) Como un clP...m.cnto 

personal acci.dent.tl lo podria. !H~r el nvnl. isla. 

a) g1 cndo~:;¡)r1te. Es }.,\ p~~r~.;on;.i propieLilrin del tftulo '1.cl 

cródito, quión cll L .... ~'lOShliLir dic:ho documento con ln firma pilos-

ta on oJ mismo quc;·':1 convcrtjdo en cndos.ante. 

b) g1 cndosa1.arjc1. gs 1,-1 persona <ttm ha P"J-ciLi.dc> el LíLu

lo de crédito df-1 rr o;n~; del pro;iic:tdJ·io o ~-;r~n rJt~l endo~•!nte cori 

todos los dnrc)chos y obl igacion1~!-: inheront.r..~~ al C".'i lado titu}tl -

de crf>di Lo. 

e) El avnl 1JUL r~~i ttt!°'l) :::llemcnLo p~r!.:>'onal que pucdí2: in.te:_ 

venir en un f'.:!"'~i.:.:.;.,·:\ t o~a v~-!'Z q\;:~ puedo qaranLi zar en todo o on -

parte el pngo Jet ~:.1t:ulo dt! cró<lit.o, ya qufl ol aval c~s una ins· 

titución acccsorl.:i do ln qarnnt1n. Asi pU1!::.;. el nval ista c:;tart.1 

obl iqado con t .. Jdo:~; 1 os acreedores del avalado, pero quo t:arnbién 

será acreedor carnbia1-io tJcl propio é.Val:u!o y de t..odo!.; los q1V! -

en virtud dol documento soan deudores. 
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E) ESTUDIO COl'IPl\RATIVO DEI. ENDOSO CON OTRAS l..EGISLACIONBS. 

En el presente punto so analizurlí el ondoso en procur~ 

ción, t<>lllaildo como baso las leqislaciones que mlís han influido 

colllO sisteaas en el lulbito del Derecho Cal1lbiurio. l\s1 puos so -

analizarA la figura en estudio en las siquiontes legislaciones: 

La Ley Unifor1110 do Ginebra de 1930, La Legislación Inglesa, La 

Legislación Espanola, La Logislaci6n Francesa y por último E!!l -

Proyecto do los Titulos Valor para la l\merlca Latina. 

LJ\ l.EV UNIFORl'IE DE GINEBRA DE 1930: 

Tomando en cuenta todas las necesidades prActicas en las 

transacciones comerciales ñe que ora objeto la Letra do Cambio, 

una vez iniciado el presente siglo se intentaron y convocaron 

movimientos de significación jurldica. Un resultado de éstos lo 

constituye la Ley Uniforme de Ginebra do 1930. que fué el resu! 

tado de diversos trabajos elaborados por la Liga do naciones. 

Posteriormonto on 1931. la que únicamente se rofl.ore a los che

ques. 

La Ley Unifonne de Ginebra. constituyo un ordenamiento 

que cobra significación a nivel mundial para los estudiosos del 

Derecho Mercantil y claro estA que aún más en los títulos de -

crédito. Razón por Ja cual se aborda ol estudio de algunos de 

sus preceptos referentes al endoso y en forma especial al ondo

en procuración. 

/\hora bien, el ondoso contemplado por este instituto jur~ 

dice, lo constitute un acto escrito, accesorio y unilateral, e~ 
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to se puede observar en sus numerales si9uientos: 

Articulo 11. 
"Toda Letra do Cambio. aunque no esté 
expresamente librado a la orden será 
transmisible por ondoso. 
Cuando el librador haya escrito en 
la letra de cambio las palabras, no 
a la orden; o una expresión equivale!:} 
te. el titulo no será transmisible sJ 
no en la forma y con los efectos do 
una cesión ordinaria. 81 ondoso podrá 
hacerse inclusivo a favor del libra
dor o de cualquL41C o&ra persona obli
qada. Todas éstas personas podrán en
dosar la letra do nuevo. " 

Articulo 12. 
"El endoso deberá sor puro y simple. -
Toda condición a la que aparezca su
bordinado se considerará no escrita. 
El endoso parcial aerA nulo. El endo
so al portador equivaldrá a un endo
so en blanco." 

Articulo 13. 
"El endoso deberá escribirse en la le
tra de cruabio o en hoja adherida a la 
misaa. deberá ser fir111ada por el endq 
sante. Bl endoso podrá no designar be 
neficiario o constituir slmple1110nte : 
en la fir"'8 del endosante. En este úl 
timo caso, para que el endoso sea vá: 
lido deberá estar escrito al dorso de 
la letra de cambio o en el suplemen
to." 

Articulo 14. 
"El endoso transmite todos los dere
chos resultantes do la letra de cam
bio. 
cuando el endoso esté en blanco. el 
tenedor podrá: 
l.- LLenar el blanco. sea con su nom

bre o con el de otra persona. 
2.- Ecdosar nuevamente la letra en -

blanco o a otra persona. 
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3. - Rntregar la letra a un tercero, -
sin llenar el blanco y sin endo
sarla.• (23). 

Con la .íAa.il .Ao hacer una cotnparaclón de la Jcgi.slaci6n M{! 

xicana con la de Ginebra en relación a los t1tulos do cr6dito y 

en especial al ondoso en procuraci6n, so tiene que el artlculo 

11 de la Ley Uniformo de Ginebra, hnbLA en el sonlido de c¡;uc tQ 

da letra de cambio serl1 transmisible por ondoso. 

Del citado precepto se desprendo quo, en pr i rnor l t.9ar se 

refiero exclusivamente a la letra de cambio, y que nr:~nsarinme~ 

te para su transmisión debo ser por ln vin do ondoso estón o no 

extendidas a la orden. Ade ... ~s faculta rtl l i brl\dor dctcrmi nar !u 

forma de transmitir el titulo, ésto es, ya sea a la orden o no 

a la orden insertando en el documento l;is palabras moncionadas .. 

u otra equivalente, en caso de ser no a la orden, el titulo asl 

librado y transmitido surtirA sus efectos de una cesión ordina-

ria~ de donde se desprende quo es inccesaria la cláusula a léJ. -

orden. 

Además el citado precepto admite que el ondoso podrá ha-

cerse, no sólo en favor de terceros, sino que también en pravo-

cho del libr·<.1do aceptante o no, del libr~~or o rle cualquier 

otro obligado y que todas estas personas puedan endosar nueva-

mente el titulo. 

A diferencia de la Ley Mexicana, que dispone: Los titulas 

nominativos serán transmisibles por endoso (art1culo 26 de la -

(23) Cervantes Ahumada Raúl. Ob. cit. pág. 66 y 67. 
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Ley Genernl de Titulos y Operaciones de Gr6dito), In Ley de Gi

nebra se refiere únic~nte a la letra de cambio, la Ley Unifor 

me de Ginebra admito que ol ondoso podrfi hacerse a favor del l! 

brado, haya aceptado o no, del librador o do cualquier otra PºE 

sona obliqada. todas éstas personas padrón endosar nuevamente -

el titulo de crédito. El último párrafo del artículo que se co

menta de la Ley Uniforme de Ginebra, tiene semejanza a lo d1n·

puosto en la Ley Mexicana, a lo referente a i'acultades del ondo 

satario en procuración. (articulo 35 de la Ley General de T1tti

los y Operaciones de Crédito). 

Rl endoso conforwoo 'a la Leqislaci6n Kexlcana, debe ser PI;! 

ra y simple, reputándose por no puesta toda condición a que se 

subordino, asi miS1110 el ondoso parcial es nula. (articulo 31 de 

la Ley General do Titulas y Operaciones de Crédito). 

En tanto que el endoso al portador, éste surte efectos C9 

mo sl fuera un endoso en blanco. l.a Ley de Ginebra, ordena que 

el endoso para que tenqa válidez debo do estar extendido al dor 

so del titulo de crédito o en una hoja adherida al mismo, esto 

es, en el sentido de evitar as1 que se atribuya al firmilnte -

otro carácter u otra intervención que la que le corresponda co

"'° suscriptor de un endoso en blanco, desde lueqo con los ef6c

tos que son propios a su naturaleza. Bste hecho no lo dis9one -

la Ley l'lexicana, ya que ésta menciona, para que el endoso ~-urta 

sus efectos como tal bastará la f!raa del ondosante en cual

quier lugar del dOCU!ftento de crédit.o, porque tampoco exiqe que 
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dicha cláusula deba extenderse precisamente al dorso del titulo 

Otro cnso que dnflnitlvmnente no lo provee la Ley Mexica

na es aquó l que reg li.lln"'"~tn. la Ley Uniformo do Ginebra on el t.er 

cer apart.."l.do del acticulo 1'1, quo Lt'$Xt.ualmenln dispone "Ent·re- ·· 

gar la lctrn a un tercero sln llenar en blanco y sin endos;ir.la. '1 

f_.,¡1 I.t:~{ Unl formD de Ginebra dispone rc~:pct.o dn l endoso en 

procuración que ttcuar1do t.iSLt) conL ... ~ngn la mención 11 'Jalor a~ co

bro". "'paril el cobco", ''p~.n~ podor". l) cu;:ilquier ot.rc: r:i.:~nc\ón ·~ 

que imp l iquc un simp lu 111.-.1n.:..!.:~Lo '1 ! r~arl:;!dr,r- pur.do n i•:!··c·1 t:· t'.')

dos los derechos dcrivndo!J. dD la let.r~a du Gilmbio. per·o sol .. ,mcn

tc puede endosarla L::h vi~·Lud de r~.Jd•.•r .. (/t1). K'n P~~t·· ~nso los 

obl iqados no podrán i. nvncar contr<l o l portador ot.ra~: exccpcio-·· 

nes que podri.an oponcr-:-:c nl cndo!-Mnte, }'il que este úlLimo es el 

leq1timo propietario d<; !,:] lolr-a d~ cambio. V en cu<lnLo al m~1n

dato cont:cnidu en un cndo::.;n por pndl.!r·, r1q q\Joda r vv i;;,.Hio por la 

muerto del mandalo o porque sabrovcn•Jd :--ai lnc.:ipacid:~d. 

La Ley UniforlllO de Gínobrn de 1931, como ya !:C ha dicho -

rcqula los cheques, más no menciona al endoso en procuración. -

en su articulo 23 que es cq\Jivnlcnt:c al articulo 18 de la Ley -

Uniforme de GiueOrü d.:: !930, t_:,t-,n sólo difieren en las p.alabras 

"TENEDOR", por "PORTADOR", ~· "LETR/I D~; Cl\MBIG", por "CHEQUE". -

De tal manera que la L.ey Uníformc do Ginebra de 1930, y la de 

1931, como seqún se ve, la naLuralcza juridica del cndo:;o en -

que se indiquo un simple manduLo, lo conr;tit11ye un neto unilat~ 

(24} Articulo 10 de la Ley Uniforme de Ginebra de 1930. 



- 42 -

ral, cscrlto, accesorio, íncond.icionill y formal qUE? mediante. el 

cua! so nutoriza al tnnodor o portador de los rn1:-rnos il ~!jerc-er 

todos Jos derechos de ést.os. 

n .. ENDOSO FN PROCUJVICTON RN :;:r, Dh11l•:CHO IW.:I.E.S. 

talos como, E!-tcoci.-~. Irlanda y Pi~lncip:1lr,.;_'!r1t'! !nql,lt•!rr,1, no p•:,¿ 

see. una Ley comple? .'l d"~dicnd..:i ospcci.d; aa!r1tc a re<.Jl a>?.•...:r:i ... tr ;¡ t_ t 

tulos de crédito. f'n e:o:;t.os t.re!-1' p.-~i~.H:~ i.n!·; di::posi,.~io~H.!s dedJe~1 

das a la regulación de los titulo~ dt1 crúdito~ ~~e det>1.::n a In~.: -

emitidos por los t:·i.bunale.!• do JusLicia~ y algunHs Jeye~: e~¡Jot:

ciales quo han Vf-:.t~ído a d&eidir alt¡i'Ono:::; punto=·:: controvnrt1do~~ -

ti tul os,. epoyándo·;~~ en las doc1s:1enc::; d~: lo.-..; d~~<;Tr.t:o~o: y sobre 

las disposiciones Jec;islativas. 

Do esta m.:.1n1~::r~"1 Inqlatcrra b...s ro<JUli3.do su siHf..i·.r:>.a Cil::l.d .-; 

r!o, toda vez '11J•J, como sC ha dicho, ost.c p.nis no tiene Wla le· 

gislación especial quo rO<JUle a los títulos de crédito. ya que 

es o fue uno de los paises que dieron a la !uz de su roalidad ·· 

juridica una leq1slaei6n escrit<1. dcdic<>d-1 a re-iular c>ntrc --

otras instituciones a la letra de ca!l>blo. 

El Derecho Inglés denorainallo ComlllOnlaw, estuvo basado ini 

cial81ento en las costumbras do los comcrc1antcs, desde luoqo és 

tos orientados hacia el sisteam francés. Hasta que se promulgó 

la Ley sobre la letra de cmd>io Lo BillG of cxchangc act, on -

1882, la cuAl no hizo sino ratifican la aceptación quo en Ja vi 
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da comercial inqlesa, hnblan tenido las idom: del jurlscoflsulto 

alemán Rinert. 

Según el Derecho Inqlcs, "para que un titulo do crédito -

sea transmisible por medio del endoso, es nocosario quo conteo-

ga la palabra ORDRN o un tónnino equlvalontc. SJn emb.~rqo. el -

mismo endoso. t:lunque el primer ondoso no Ja contcnqa serán vftl! 

dos los endosos subsiguientes." (25). 

En Escocia. no se oxiqo la palabra ORDEN p<1ra ser transmj_ 

sible en titulo de crédito, lo que os mlis. ninquna l.cy prcscri-

be términos sncrmnentales para ol endoso. 

"En todo el Reino Unido. el endoso en blanco t..i•rne por o)? 

jeto transmitir la propiod"d del tl.tulo do crédlto en ol acto -

de entregarlo. no siondo indispensable la palabra VALOi( REC!Bl-

D0."(26). 

Con respecto ul endoso en procuración en el Ce:·1.:-..:;hc- In-

glés no está rcglamentatlo. sino que dicha fíquril pue-:ie set~ dis-

tinquidn, cuando alguna operación camhinria se hace t:n for:na. l! 

mita.da,. por ejemplo: cuando scqún los tl!rminos en que est.!J con-

cebido, no se ha hecho t:tús que a favor de la pursona que en él 

so consigne. Para efectos del Dnrocho Positivo Mcxicanor loan-

volverlo a endosat y pon~rlo P.n circulación. es ti'-it..I~ ;-rr!"c1samcg 

te donde se di::;Lingue la diferencia dol Der·echo inqt.::s. con re~ 

(25) c.p.r~ Cun Kst-... aLuto N".). 17 de .Jorqc J.l l, Apúr1.J.:.~v de los -
Hstados de P.uropa. Apartado 6, p/i<:¡. 302. traducción de Na
varro :l.amormm Ruperto. Madrid. 16'15. 

{26) c.p.r. No. !'/, Oh. clt. capitulo 30 aparliido No. L pág. 302. 
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pecto al endoso en el Derecho Positivo l'lexicnno, ya que éste. 

reglamenta y autoriza al endosatario do un titulo de cródito en 

los ténninos para lo cuill fu6 puesto el ondoso en el documento. 

(endoso en procuración). 

EL ENDOSO P.N PROCURACION EN !./\ LP.GISL/\CION ESP/\flOL/\. 

Como primor punto se estudiar.'\. el concepto do! endoso en 

qenorn.l, que dn!id....: luego contempla la loqislación espa:ola, pé1-

ra inmediatamente dospuós ontrnr al anlilisls del concepto de en 

doso en procuración. Asi puos,. se tiene como concepto qencra1 -

del endoso el slqulonte: "El endoso os un contrato de cambio 

que so celebra entre el endosnnto y el tomndor del endoso me-

diente la ontreqo del titulo de cr6dito bnjo la f inna del endo-

sant:e." (2'1). 

De acuerdo a la {,eqlslaclón P:spanola. "el endoso en proc11 

raci.ón • .::s aq 1J{~! C!Jyo mandato vale simplnmente como c:omisión de 

cobranza. pnr~1 eJt~rcit~ar los dore:chos cambiario:-; dt~l endofii"lll-

te." (28). 

Como se \J'{~. inienLrus que el endoso en generc3l o normal v~ 

lr~ como si fuera un Li't.ulo trünsmi.sor de pro¡:>Jcdad, el ondofio -

en procuración tiene l:\ import:ancia :::;.imptomentc- corr.n ttn·.' comi -

s ión para ojerci to<::i,r .1 os derecho~; y ob l í qar- f orH~s c.Jmb iar lilS µ1 u-

pias de!. endosante, C::;t:o es, c1 endosnt:ario rncibc e] Lít.ulo de 

crédito a través d-.:1 ¡;ndo;;o por comisíl'-.n y con lo~; dnr-c.!chos y -

(27) 

(28) 

Vicente y Gclla /\qust:in. Derecho f-1-ercant:iL Traducción da 
Constans ~'rancisco. Edit. La Espal'la Modonrn,Matlrid. p.'.lg. 282. 
Vlvante Cesar. Derecho Mercantil.traducción do Blanco Cons 
tans Francisco. Edit. La Espatla Moderna,Mudrid. pág. 28~. -
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obliqacionos del cndo~nnte, p1)(liondo úslc, el endosct.Ldr:..i.o compg 

ler ol pnqo consignado en el documento de cródito, a~i como pre¿ 

testarlo y ejercitar su acción c:ontr11 Lodo~; l·J~~ 01J11qado:.; en f;J 

documento; cmporo, el endouat.:u·io no podrt't tran~>mitir· ln propi~, 

dad del tit.ulo du cr6dito o sea reurnio~..:.;1rlo Pn propiedad riel t.i 

t~Ulo do CTédit.o, ya qUC nadio pUedP dí1r el ot.rn TI1HYOrt:1~; poduren 

de los que l':l Lienn, l"..ampoco podr~\ <:t."11ld1m.1r- rll r·<!1.\\Jl:ir 1:l r;r~;d! 

t.:.o al paq.:idor. porque L1cnn la ~orni!.;i(>n dt! hnc~n· Vdlcr lo~ dore 

cho8 de su r.omitcnt.n, pero no de rununciarlo~;. 

Por ot:ra parte. el deudor puede oponer al t:cnedor por nn-

dos.o on comi!ii6n todas las nxc''!PCiorn:~• que p11diern '>poner <.11 t:~fl 

de cr-úd1l.o. 

dato; su final id.:1d e~; c:npacJ Lar ;,l 1~ndrn;<1t ,\1 lO p.ica <.:Jercc~: los 

mismos derechos que tuvicr\l ~Hl endo~;anr.e, pero en nombre de és-

te y sin quo sus facultades alcancen a rf!endof:ar de nur.vo el dQ 

cumento de cr(~d i t:o, y como no f;Oil i:i t 1 Lu.lq de apoch:!rumicn-

to.• (29). 

se trDnsfe:ricf1 la p;·o;,lr:da:l de· la ir:Lra de cambio ... por lo tanto 

se enLenderti comt..~ un.:i sirnp!t~ c<)misil)11 de cooranza. 

463 dol Cf>díqo de C'....omcrcio Espal'\cd) 

(29) Vicent.e y Cella /\gust.in. Tl tu los dto Crédit.o en l« Doctrina 
y en el Dert-!Cho PoSiti\'o. Edil Nncionnl. S.A. México 1948,. 
pf1q. /.68. 
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EL F.NUOSO EN PROCURl\ClON RN J.A 1.EG!SI.l\CION F'R/lNCl"!SA. 

fi.;n los principios cons;1qrados en la Ordenanza do Comercio 

do Luis: XrV. con la prtictica dni •~ndoso on blanco. so abr(! e! -

camino a la posibilidad de una pluralidad de endot>o. e:; decir. 

distingui6ndo~e ol nndo8o en propiedad y el '~ndoso on procura-

ción. se reconoce un derecho propio o J.rrevocable. dnl endo~~atH-· 

rio. asl como la nLl !qac16n dr~ Qé!rantfa dcJ (?ndo.sanle. 

Para desarrollar os.Lo punto se hnrt1 refcrf!ncia prJnc:ipa! 

mente al pcnsamicnt<> rk~ un .:.lut.or frnnC{.!S. Ernr!st Pra::l.itH'ü Fnd~~-

ré. Asi mismo so anal iznr{Jn ulquno.s prcc:ept::.of; dnJ Córii(JC de Co .. 

"fU acL(> PO!' ol cu..:l ui propi~t.arío do unu ft.!Lra de carr1bio Ja -

te en este mo~.1~~n t.L HCi!pt..o. que el nndoso es una C"'-~f.;. i ón, l .l .;-..imflndo 

lo cesión simpl1r~'«.1da. 

Ar-1.ículo l l!J. 
"El cr.~.:-,;::;.u Lransm.it..e t·()don lo~ dc.1 ec\10.s 
resul t.antes de ld lor.rr1 d~! r:-;1mbi.:J. ~~r -
el t;nJ.uso est{l en bldnco <.~l p!)í'ta.d1..Jr. 
puode: 
1.- Llenar ol espacio en blanco. ya s.1..:ú 

con su nombro, ya sea con el nombre 
de otra pcr!;on.fl. 

(30) Pradioro F'odoré Ernest. Ob. cit. páq. 121. 
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2.·- Rndo~ar la letra a un terc«~ro, !.;In 
llenar el uspaclo en blu.nco."' 

El precepto transcrito. podrla dccin><' que os <:asl idi>11t1 

co ul articulo 35 dip la '·'·~Y Mdxicnn.:i. úni.u.:1uoontt·? con l11 r.:nJvo--

dad de que indica de qu~' f:d endnso cnn l t1~_;; 1 i mi t.ac innc~:; crqt~ eo1:_! 

l'.L mmoso ~N PHOCUR/\GION m; HL PROVHCTO IJP. LOS TITULOS V/\!.OR P!! 

RI\ l'J'\RRICI\ LATlNI\. 

to f Ut:! rcsu1 l..d<lu <lt: l ú rc~un i6n l ! cvHdt~ d r'.,-ihn df? l 1 J a 1 15 d(1 -

Or~tubre dt., l'J66. en la ciudad do Buono!-; Aires, Arqcntina, com~ 

esta o inteqrada por dest..ac.ados ospo0clnl Í!->t..ns presidida por el 

jurist.c'l mcxíc,,no Raü1 Ccrvant<'.lS /\h.ur.i.;1<.L1, y qun constiLuyc un 

cioo.al sobre lo~ tftnlos de r:r{~dito. 

El proyecto dt: referenci<J con ¡n¡·1::; tJ::cníca que la Ley Uni-

form<.! de Ginebra de 1930 y 1931, rf:qlamunc .. ·J ¡lJ endoso, una pru9 

ba dt! {!.,_., Lu .-:..e: opr·cc i .l ::i l di ... ;ponr~r 1·r uno dt! !:1\JS precnpt.os: 

.. Los tiLulos valor eKµedidos ;, f:1vor de detominr)da pers<.!, 

na SP pre!"':.Umirán ;i la orden y se transmitirán por endoso Y en-
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trcga del mismo.• (31). 

CoDo es de oarso cuenta .. n l proy<!cto corriq<~ un error rnuy 

frecuente e:n l.a Doctrina que al disponer q\l(J- n ln for-mi\ o::crí L-<t 

del tm~ono la deb" seguir la cn1orc9a del titulo vnlor. éi:tn "" 

la tradición. 

un titulo a lo or.inn por medin divorno del ondn!';o, y li.\!:.~ 1~xcep-

e iones a que se 1~ncuenLra f!Xµuost.<) (: 1 ndq:u !.rent.t:. 

Del mismo t.i:: advierte que,. et cndOt;O t:::-~ un <lCt:u acc,~sorio 

pone: .. l ... n fu1t:.r, de firma han't qun nl B-ndo~;o !;e considertl: inexi~ 

lateral o doclilrac16n uni lal1:ral~ 

COGIO la totalid.'!d de los cucrp.os Jur·idlG<L·' y Ja opinión -

dominant...c{ dé cono('.'\dos tratadi,sta.::::, t'!l ¡,n;yect.o conBidera quo -

(31) Articulo 36 del Proyect.o de Titulo:; Valor pard llmérica l,a
tlr.a. 

(32) l\rtlculo 41, Ibdcm. 
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el endoso debo sor puro y simple y toda condición la tendrá por 

no escrir,a, con ésto se obtiene la nota caracter1stica de la 

incondicionalidad del endoso. El endoso parcial es nulo. 

El proyecto so rofioru ul undo5o un procuración,. osl..able

ciendo que so otorq:nr/J con Las cltiu..c;ulns "en procuración .. , "Por 

poder'\ 11 al cobro" y <>tras equivalontos. 

También dispone que con el endoso su confleron facultades 

al endosatario de un apoderado, para cobrar el t1tulo de crédi

to, judicial o extrajudicial y para endosarlo LambJón on procu

rac(ón, haciendo hincapié sobro ol mandato conferido por modio 

del endoso en procurnci6n, ol cual no termina con la muerte o -

incapacidad dol endosante, sino que desdo su cancelación en el 

titulo ó so tenga éste por revocado judicialmento, hasta éste -

momento surt.irá efectos frontP. n tr.rcP-ros. 

Kl endoso en procuración conforme al proyecto, tiene P<?r 

finnlidnd csoncial In de facultnr .il 1~n<lnsrttilrio pilrfl que éste 

cobro el documento do crédito y al mismo tiempo, el proycct.o se 

refiere a la revocación judicial del mandato conferido en el -

endoso, disposición que no está roqlamcnt<1da en li! ley Mexicana 

es decir, la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, -

tampoco contemplan esta figura las leyes resultan tes de las -

grandes convenciones, llevadas a cabo en Ginebra en los anos 

1930 y 1931, de tal m<1nera que los caracteres del endoso en prq 

curación dentro del proyecto, son un acto que sirve para trans

mitir t1Lulos valor, escrito,. fonnal, accosorlo. incnndir.ionnL 
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que mediante una declnraci6n unl IAteral de voluntad del endosan 

to quo al firmarlo est[i confiriendo facultades al endosatario -

de un apoderado para cobrar el titulo de judicial a extrajudic~ 

al. 

Resumiendo la regulación quo en el proyecto se hace es 

mAs tócnica y acorde a la época actual ajustada a las necesida

des comerciales internacionales, lo que marca un verdadero avau 

ce en la ciencia dol Derecho Cambiarlo. 
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A) CONCEPTO DE PERSONALIDAD JURIDICA. 

El punto a que nos referimos es. lncuostcionublemento, uno 

de Jos más tratados de la ciencia Jurldica. f\ pesar del enorme 

número. do trabajos escritos sobro ella. los tratadistas no han 

logrado todavia ponerse de acuerdo. Una dn Las principalo!l cau-

sas de que en esto punto no haya sido posiblu encontrar solucíg 

nes que qocen de una nceptación mtis o menos general, debo ver8c 

en ln gran diver·sictad de puntos do vistiJ nn qun los autores se 

han colocado nl abordar ostc punto. 

Para el csLudio de este punt#o y tonur un mejor- concepto -

pnsaromos a dar lü definición de "Pecsona'' 11 f~~s todo ente capaz 

de tenor facultades y deberes." (33}. 

La.s pcrsonns. Juridicas se dividen en dos qrupos: Fisicas 

y Morales. J<;l prtm1Jr Ll!rmino corrc:spondc al sujeto jurldjco in-

dlvidual, es ducír·, al hombro, en cuanto tir!ne obl iqaeiones y -

derechos; el snqundo las nsociaciones o sociedades dotadas de 

personalidad (los .síndicntos o una sociedad mercantil, por oje~ 

p lo). 

De acuerdo c:on la conccpci6n lradlcional~ el sor humano,-

por el simple hecho de serlo, posee personalidad jurldica. si 

bien bajo ciertas 1 iml tac iones impuestas por la Lroy (edad. uso 

de razón, sexo masculino para oJ ojercicio d(! alquna::: faculta-

des legales. Do acuerdo il lo dispunstn por lo~ drLí.culo~ ?.? y-

(33) Garcia Maynez Eduardo. Introducción al Est:udio del Derecho. 
Viqésima cuarta Edición. edit .. Porrún. S.A. México. 19?5.
PÁ<r. 271. 
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24 del Código Civl l vigente. en donde el primer art;lculo dispo

ne du ld capacidild jurldicil quo LiBnon lds J.H.ffsun11s fisi.c .. !dS; Y 

el sequndo de las facultades que tiene el mayor de edad haccrca 

de su persona. 

La forma m.'ls sencilla de asoclnción es In que determina

das personas forman voluntnri.:imentc parn la rí'?.<"llizac::ión de un 

fin, o son, la do tipo contrntual (sociedades mercantiles, do -

benoficicnclar deportivas etc.). Algunas. veces. la pcrtent.:ncia 

a las dn este tipo no os volunt.nria si ni obl 1qnt.oriLJ, f~s docir. 

la L.cy considora que formnn parto de J .1 corporilc 1 bn t:odar; Las -

personas que se cncucntrun en deter·min•.das circun~:>t.ancias y per 

tene?.ciln a tal o euol grupo so(;j<Jl por ej~mplo !:indlcaLr:l~": ·)bll 

gatorios. De lo transcrito ~H! puede dar como definición de por-

sona jur1dicn r:oler.t,iv.1 como "1tso<~i<Ici1)r1< ... ~-: in:;l i t.ur~iones for-

madns para lil consccuc16n do tJn flr1 y rc~canocidii~ por· l~ .:!jl!n~ 

ción jurldica como sujeLos de derecho." (34). 

Toda persona jurldlca debe estar lcqi t.imada 1u.ridicaincntc 

y esta debe entenderse como una situación del suJeLo dn derecho 

en relación con dcLcrminado SUJJtJc:sLo ri=H·mdLivo, q 1 ic lo aur-'Jrtza 

a adoptar dotorminadil conducLa, es decir, 1.--:i lcqitimación 1mpll 

ca el facultamicnto Ptlra do.Harrollar det.erm1nild<1 :1ct1vi.:!,'ld o 

conducta. 

Jurldi~a" 11 1.a aptitud del sujeto para podr.r disfrut.:ir de tos de 

(34) Ferrára. Tcorla de las personas Juru11cas, p/1q. ló'I. 
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rechos y obligaciones que le confiere la Ley.• (35). ~ste con-

ceplo se ident;ifica con la de capacidad de goce, entendida esta 

precisamente como la idoneidad para ser sujeto de decochos y 

obliqacionos y qua implica la concurrencia de una serie de atr! 

butos, precisamonte llamados atributos de persona, corno lo son: 

el nombce, el domicilio, el ost~do civil, el patrimonio etc. D~ 

be hacerse notar que todas estas caracteristicas do la persona, 

lo son dadas por atribuciones norroatiya.s y si os apta para roe! 

birlas. so dice que tiene personalidad y que por tanto Lienc C<} 

pacidad de goce. 

Finalmente debemos hacor una roforencia a Ja palabra "Pe!: 

sonal idnd", que os muy frccucntement:e raal utilizada nntrc noso-

tros; as! se habla de personalidad para cfesiqnar la aptitud le-

qal de representación juridicu¿ o la leqlt~imocibn quo C!=;fl rnprr.:. 

sentaci.ón jur!dica otorga, cuando en realidad el término perso-

nalidad es ornpl!simo. La personalidad es la suma do todos los 

atributos juridicos de una persona, coeo, conjunto do sus dore-

chos y obligaciones. Por cst.as razones, en vez de usarse la ex-

presión "Personaljdad 11
, queriendo significar ta lcqltimación 

procesal. y correcta rcproscnt:ación procesal,. pensamos que es -

más acertado el vocablo "Porsoncr1a" para significar esta apti-

tud repetimos, de representación y, as1 podríamos expresar. co-

rrect"..-amentn, qui>! p11P.dP hrtbnr fil 1 ta do personería,. pero no falta 

de personalidad. 

(35) Cipriano Gómez Lara, Teoria General del Proceso, Primera -
Edición. Edit. lJNM, ['léxico 1974. pág. 203. 
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Con todo lo anterior citado en este punto, se puedo defi

nir como "Personalidad Jur1dica• como: "El derecho, o la facul

tad de alguna persona, para Intervenir en detonninado juicio, -

ya sea qua cotaparczcn por su propio derecho, ya como mandatario 

de alquna de las partes o COlllO su loq1tilll0 representante." 
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8) [JI PERSONALIDAD JURIOTCA DF.L RNOOSATARIO EN PROCURACION F.N 

PRIMF.RA INSTANCIA. 

Bn est.o punto se oxplicartl su personalidad Jurídica qu!l -

tiene un endosatario en procuración anle las autoridades judi -

ciales en primera Jnstancin" es decir .. antn un juzqado r.ivJJ,

para poder reclamar el paqo do un tltuJo do crédito anlu el quu 

lo suscribo ol documonto o el aval en su caso. 

Para acreditar su personalidad el ondosaturio en procura

ción unte la autoridad judir.inl de primera in:;tancia deberá -

de acompaf\ar n Ja demanda reclamando e 1 paqo t.~ l documento o do

cumentos quo acreditan el carácter con que el 1itiqanto se pre

senta a juicio, en el caso de tontu· rnpresf~ntdción legal de al

guna persona o corporAcjón, o cuando eJ derecho que rcclHmc pr<_? 

vcnqa de hnbbrsPla Lran::;mitido por uLí'<l por!.~ona; conforme a Jo 

dispuesto por el <trt;lculo l061, fracción l, do! Códiqo de Comer 

cio vigente; y 29 do lll Loy Gunoral de l'ltulos y Operaciones de 

Crédito, en t"~l cual en este úJUmo dispone que (!I endoso deburá 

constar en el t.itulo do créd1Lo correspondjnnte o f"n hoja adhc-· 

rida al mismo, con sus requisitos esenciales. 

Para poder reclamar el pago judicJal o oxtrajudicialmento, 

de un t1tulo de crédito, ol endosatario en procuración no nece

sariamente necesita ser Licenciado on Derecho, ni para ejerci

tar la acc:i6n <'"orre~pond!cnte urilu id uuLuridad JUdici.ql de pr!. 

mera instancia. Al respecto existe una t.esis jurisprudencial -

que aclara esto punto, que a la letra dice: 
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TITULOS DB CRBDITO. NO SE R8QUIRRE RL TI 
TULO DE LICENCIADO RN DERECHO PARA SER
ENDOSATARIO EN PROCURACION.- "Del arti
culo 35 de la r.ey de T1tulos se despren
de que el endoso en procuración fué esta 
blecido por el legislador como un medió 
para allanar el cobro de los documentos 
11&roantilos, y por ende, dicho cobro de
be ser expedito y sólo sujeto a las ros
triccionos taxativamente sonaladas por -
la Ley, entre las que no se encuentra el 
requisito del tltulo do licepoiado en de 
rocho dol endosatario en procuración; ra 
zón demiis <ü se considera la función pro 
pia de los ti tu los de crúdi to, consister1 
te en la movilización continua do la rl: 
quezn social. Debe tOtn<"1rS(~ en cuenta que 
la clt<"lda disposición luqali además dn~

facultnr al ondosat.ario en procuración 
para cobrar el titulo judicialmente, lo 
autoriza a proscntarJo a la aceptación, 
a cobrarlo en fonnn extrajudiciaL a en
dosarlo a su vc7. on procur.acj 6n ó a pro
testar lo; facultades para cuyo cjt:rci-
cio,. obviamente, no ne requiere el títu
lo de abogado, por lo que resultarin in
conqruenLc exiqir al cndosnt.c:'lrlo este re 
qu1sito para. el c.::obru judicial del dor,u: 
mento." 

l\mpuro Dii'ccLo 4291/'/'1. Ya:;belc, S.A ~·'.l 
de Junio dú 1975. S votos. Ponente: Hafa 
el Hojlna Villeqns. Semanario Judicief 
de la l'edcración, SépLima Epoca, Vol. 7(L 
Cuorta Pnrte. Jun i.o 1975. Tcr.-cora Su l <!. 
pág. 43. 

En esta ejecutoriil so aprocia claramente quo la personal! 

dad del endosat.nrio en procuración no necosariamcnt.o necesita -

del titulo de aboc¡ado para comparecer a Julcio como equivocada-

monto alc¡unos de los litigantes y funcionarios lo requieren. 
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Por otra parte, el articulo 35 de la Ley General do T1tu-

los y Operaciones de Crédito, no indica que el endosatario en -

procuración necesite el tltulo de Licenciado en Derecho, sin O!! 

bar<J!>, lo da facultades para poder reclamar ol pw¡o del titulo ... 
de crédito judicialmente o oKtrajudicialmontc, más no le trans-

flore la propiedad del miS1110. As1 mismo este precepto invocado 

dispone que tendrá ol endosatario on procuración los mismos do-

rochas y obllqaciones de un mandatario . 

Oo esta manc1~n. y teniendo en cuenta lo expresado por el -

anterior articulo citado de la l,ey do Tltulos, so hará Hn brovll 

anl'ílis Ls de la PERSON/\LlD.l\D JUR IDlCA Dllt. RNDOS/\TARIO EN PROCUR!'! 

CION CON LA OEL MAND/\'J'/\HIO JUDICIAL, lo que se hará en lo,; si-

quicntes t6nninos. 

Con el firme propósito do nnt:endor el c;lqnificado de In -

que es el mandato, en su más simple accpeión. nsl como el mand(} 

to judiciillr y en cuadrar éste ;¡J lJcrecho Cvmbiarlo,. Y•\ que ós-

ta figura formn partn d<> la presente tesf<;, por cuya razón es -

de anal í z.arse en todas y cada una dt~ sus part.es~ in icif.tndosc d~ 

cho estudio sobre el mandato. seguidamente el mandato judicial 

hastu llegHr a rmcuadr.arlo dentro del Derecho Camhiarío, según 

la Ley de la materia, el mandato otorgado al endosatario en pre> 

curación. 

Asl pues, st~ tiene que "el mandnt.o es un contrato consen-

•mal por ol que una de las partos confia su representación per-

sonal o la qestión o descmpef'\o <te unu v r.:ñ::: rmqocios a l.a otra 
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que lo toma a su cargo.• (36). 

/\hora bien, el Códlqo Civil para ni Distrito Fndoral, di~ 

pone que: mandato es: 

"Un contrato por t~l que el mnn<i:itilr i o s~ oh l i ()iJ n ojccu·-

tnr por cuenta del mandntc los neto" Jurldlcos quo 6::>te Je on-

carga." (37). 

lk• ln definición que proporcion;i el ordonnmiento invocado 

y de acuerdo al anhlisis que t1acc el Maestro l~oiina Villequs, -

se desprenden las siguientes carnctor1stlcas: 

"l.- Aqu{ se afirmo que ol mandato e:; un contr...-1Lo; 

2.- Recae cxclusivnmente sobre acto!; juridicos: y on esto 

rádica ln cspeclill idnd de nsto contrat:o. 

3.- Que el mandatario debertt ejecutllr los actos jurídicos 

por cuenta dol mandante." (JBJ. 

g¡ mnnd11Lo SP. cnraclt.~r1zn gcner·alment.c por !;er un contra·· 

to princi.pnL ósto ó~, que tiene f;-n forrn.-1 independiente de: --

cualquier otro contrato. no obr;tantc qun tnmb1én puede ser acc~ 

sorio en determinadas ocasiones. como cuando el mandato dcscmp~ 

na funciopes de garnntia para cumplir una obliqncJón preexiste~ 

te, constiLulda a c~rqo del mandante. 

Es un contrato .. ya quo Impera obl iqnciones reciprocas. --

(36) Diccionario !lustrado de la lengua Espanola Segunda Edi., 
ción. Edil. Espasa-Calpc, S.A. Madrid 1950. pág. '16•1. 

(37) Articulo 2546 del Código Civil pnra el Distrito Federal. 
(38) Rojina Villcqa<: Rafael. C0.,,pendio dP Dr-r,.,cho r.lvi 1. Contr~ 

tos. Tomo IV. OcLava Edición. Edit. Porrún, S.A. Móxieo --
197~. pác¡, 263. 
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Además se caracteriza como formal por roqla gonoraL oxcopcJo-

nalmente puede 1lOr conso.-isual. os decir. que debo constur por -

E::!sc1·íto; y para dot.ormlnndos neqocios f?st~? dcbcrj r;or 0Lor·7ado 

en escritura pública. 

Ahora b1en, r.}.; udm.isible ol mandato en forll'k'l vnrbaL so-

bre todo en neqocio::; cuya cuantla no rebase do doscientos pesos, 

el m..:."lndato puede clasificnrsn en diversos puntos de visLa, uB -

decir, puedo ser repreS&ntativo, cfvi L o mDrcuntl 1. oneroim. o 

qratufto, general o especial, ósto ú1Limo punto e!; dondfl so di!.;! 

tinguo lo que os o! mur1dato judJcinl. 

Concepto de Mandnto Judicial. ''~!; un conlrulo por ol cual 

un mandati1rio comúnmente 1 lamado procurador se oblign a ejecu-

tar actos jur ld1c:os por cuenta de otra Pürsonn l lom.ada ruandnnu.~ 

dentro de juicio." (39). Ln ant,erior manifost.<Jcíón se ha elilbo-

r.ado Lcmando er1 cuent.a la int.crpretnciün del Código Civil pora 

el !Jistrit:o Fedcr«l. 

81 Código Civil para<"'.!'! OisLritu fledcraJ, pro:vce que el -

mandato judicial :1n otorgar<'i en oscritura pública o en escrtto 

ante juez, en donde su ratificará la firma. Es aqui en dando s'~ 

oriqin~lu problemfltica. 

"El mandato judicial ser.\ otorqado en escritura pública, o 

en escrito presentado y ratificado por el otorgante ilntc el juez 

de tos autos. Si el juez no reconoce al ut.orqantc, exiqirñ Les-

tiqos dA !dcntificaciún ... (40). 

(39) l\rtf.culos ?.546 y 2588 del Código Civil p;u-a el IJ!sLrit:.o Fe 
doral vigente. 

(40) Articulo 2586. Ibídem. 
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/\naliznndo lo quo dinpono ol ordenamiento civil invocado 

se observará, que la naturaleza Jur1dica do amba:; in:o-;t..ituciones 

es totalmente distinto. 

El mandato judicial viene slendo una especto de lo quo es 

el mandato on tórminos qunoralos. pues ;11 snr mandato Sü deducf' 

quo ésto es tnmbión un contrato, J-IOr lo t:unto .lo!; contratos son 

actos jurídicos bilntoralos, micnt~rar~ que nl ondoso on procura

ción es un neto uni lntcraL os decir, es un acto jurídico uní lí} 

toral. 

Gcncrnlmontc t!l mi1ndato O!"• bi l.-1t.er·al y onero~~o y ¡1or-:as v'~ 

ces puP.de ser uni l al.<H-d 1 y qraLd i to. C!~ pcrt: i nnntf' dr.r. ir·. 'l\I(" 

no es lo mismo contrat.o uni l<sLf"rill qun ;ir.Lo jurld íco uni l.1tor.ai, 

todo voz que en este último ~ólo intcr-viPne un;·1 volunt;id, nu se 

neccs ita la prc!-;(~nc;1 il .-je nt.1-tl p,-,r .. ·1 p1 oduc1 r cor1secu•~·11.~ 1 <1~: dn d:_· 

rcchos; nn c•1mb10 el conLr .. 1to un1 L'1l.1~rill .1unquc ü:i ·h~L~l _iur~d1-

co si requiero del concurso de dos o mt1s volunt.ades, µ01 lu mi;? 

mo aunque r~c.:1 des i qnn<lo un i latf"!rrd. a 1 ser contrato se requiere 

de dos diversas voluntades. 

El contrato unilntcral es un <JCUcrdo do voluntades que CD 

gcndrn sólo obligaciones para unn parte y dorochos pnra la otr.::i 

de acuerdo al articulo 181~> del C6diqo Civil para el Distrito 

Federal. 

La formn de ot.orqarsc el poder dnl mandatn JUdic1<1l d1l1~ 

re n la del endoso en procuración, os decir. quo el mandato .iu

dlcial dobe ot.orqar·se en escritura publJc:a u en ut>criLu pi i..\/•:.nk .. 
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y ratlficado por el otorgante ante el juez de los autos, el en

doso on procuración dobe constar precisamente en el tl.tulo do ·· 

cr6dito o ~n hojA Adhnrtdn al mismo. 

Del comentario anterior SB obsurvan dos dlfcrcncjnz: 

a) Si el mandato judicin.1 excedo de cinco mi 1 pesos 5crá 

necesario que ~:;:eu ratificado precisamente porquo excede do esa 

cantidad. 

b) El mandato judicial slompro tiene o tendrfl como objet~ 

vo principal ocuparse do <Ictos .iuridicos dentro de su ju1ci0. 

Micntrns que ol ondoso on procuracíón. puede tener como objeti

vo principal roa) i?.ar ücLos fuera de juicio, y una vez cumplil!I} 

dose éstos pucdt~ darse por finiquiLa.do t.odo el undoso en pr·ocu

ración, y esto!.> actos fueril de juicio son tales c;omo, pr·esentar 

ol document.o de cr·ódiLo ptu-a su ar:ept..ición, protcstarlo, lo que 

P.s mf18 cobrarlo extrajudicialmente. o volver a endosarlo en pr<~ 

curación y Lunzarlo a ld circulación nuevamente. 

Tambi6n "'' observii o hay que de<:irlo sí el mandato judi

cial tuviera actos fuera de juicio, totalmente pt~rdcria su in~ 

rés judicial, os dcr.ir, d.,jar!a de ser mandato judicial senci-

11.Ament.e ser1a mandato poro yo no judicial. 

Se concluye el presente punLo analizando la palabra o fri_!. 

se, "/\FIN". con la personalidad Jurldica del endosatario en pr<;? 

curación y el mandato judlcial, es decir, estas dos figuras ju

ridicas Lienen algo afín, o sea que sólo tiene alquna semejanza 

en ambas, ya que por 1.os motivo8 senalados anteriormente nunca 
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podrian ser exactamente iqualos. 

La Porsonall.dad Juridica del Endosatario, con otra fiqura 

nfin que puede sur· con ld "CESION". 

La Cesión que tiene cierta selRt>Janza con el ondoso, ha s!. 

do conceptuada como un acto juldlco do! qénero cont.rnLo. en vir 

tud del cual un acreedor que se donomlna, cedente t~ransm! to los 

derechos que ti ene resper.to do ~u deudor ¡1 un tnrcero que se dí] 

nonainara cesionario. iH Códiqo Civi 1 para el Distrito t'cderal. 

dispone "Habrá cesión de dornchos cuando et acreedor Lr·uns f i •~re 

a otro los "'"' tenqa contrn su deudor." (41.). 

l~s conven i.onte aclarar, que para o fcct~os de 1 ~,r·esente 

apartado, únicamonto intero8fl la trarismisión en forma do cesión 

de derecho::; y prinr.lp,,lmontc de r.róditos 

Pues bien. siquienrin lo previsto por cd Códiqo Civ1 l P<lrtJ 

ol üi.:;LriLo Fcdert11, 1~n r·i--lnr·i6n a l<t r:-e~~i6n s<~ d1spufl'! que lo 

único que cambiu es la pcr~onn del .1creedor sin que· Gümbie la -

obliqnción, subsistiendo el deudor. Por lo que Loen n In Lttul! 

ridad de los dcrochos, ln Liene atril porBon;1. t.:il •J1;-z dPsconoci 

da para el propio deudor. quif-!n ld podrá conocc~r cuando pret.en~ 

da ojorcitar sus derechos. 

La institur.ión de la cn~;ión, r tG1dn on el campo t~ivi 1, -

sin duda se fué proyectando a 1 límb i Lo mercantil, cl<lqu ir i endo 

perfiles propios como el dcscuent.o do Utulos de crédito. que -

no es o~·r~ r.()sn '1110 lo nnqociaGión de tltulos por medio rie lu -

(41) Articulo 20?9. del Códiqo Civil para el Distrito Federal. 
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fiqura del endoso en propiedad. 

En esta fi9ura jur1dlca no so puede comparar con el ondo

so on procuración ya que no tiene semejanza, pero es el caso 

que tiene semejanza con el ondoso en propiedad. ol cual no es 

punto de ostudlo en el presente trabajo. 
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C) LJ\ PERSONALIDAD JURIDICA DRL ENDOSATARIO EN PROCURACION RN 

SEGUNDA INSTANCIA. 

F.n este punto tlene semejanzn con el dul:.crior, t'odn vez 

que en esta instancia no so le limitan f.n.cuJt;1dcs ül 0ndo~;ttt...-,

rio en procuraci6n para expresar o cont,est:nr aqravios según el 

caso, ante esta autoridad judicial (sala civil), es decir se 

seguir,1.n los mismos 1 ineamientos que se l lovan a Gnbo on pr-Lmo

ra í nstanci a, p...-i:ra quo el ondosata.r jo en procuración acrcd i te -

su personalidad jur!dica. 

Para no sor rcpct.i L i. vu, este punto se cxprosnr..1 en los mi~ 

mos tórminos que el anterior enciso de esto cap!t.ulo de la pre

sente tesis (Personalidad .Jur!dicn del Endosatari<J en Procura

ción on Primera lnstanci.a). 



- 66 -

0) LA PBRSONALIDAD JURHHC/\ DEL ENDOS/\TAIUO EN PROCURACTON ANTE 

LOS JUICIOS DE GARANTIAS Y Al'IPARO. 

Par-a tener un mojor conoci.mionto sobr-" la Personalidad J\!_ 

r1dica del Endosatario on ProcuracJón nnto los Juic.ios do C'>!lraQ 

t1as y Ampti.r·o, se harf:i un breve anltlisln sobre las pélrt··~s que -

intervienen en los juicios do garantlas y llll'PV-~. 

Las partos en el proceso de amparo, son las slqulentcs: -

•tratándose de Juicio de amparo no t.ropet:amo:>s con dificultad a.!_ 

gunn. en la nntodichn doLerminación, puos la Ley de Amparo, on -

su nrtlculo 50, claramente ospocifica quó sujol;os son partos en 

él, repuntando al efecto como t:alns. al quejoso, a la autoridad 

responsable, a 1 torc-cro perjudicado y <:d Ministerio Público 1''e-

dcraJ ... Rs parto entoncos toda persona a quién la Ley da facu!_ 

tad para· deducir u.na acción, oponer una defensa en general o in 

terponer cualquier recurso o n cuyo favor o en cuya contril va a 

operarso la actuación concreta de Ley ... " C42J. El can'1cter de 

parto so df!tcrmin.:i o confiyurn en virtud de las imputflciones -

nor-mat1vns que dan atribur . .:::"iono:c:-: a ciertGs personas pura dcsple-

gar y roalizar actos procesalc8. 

F:l Quejoso es aquel Ja persona que está sujeta y vinculada 

por el resultado del juicio dn amparo respectivo y que podrá -

ver afectada su situación jur!dica en forma particular y concr~ 

ta por 1<1 resolución jurisdiccional que se dicte. Respecto de -

(42) Uurqoa Ignacio. El Juicio de i\mparo. Vigósima Edición. 
Edit. !'arrúa S.A., México 1983. pág. 335 y 336. 
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la autoridnd responsable. ol juicio de nmparo revisa y const;nta 

si los actos de dicha nutoridnd. reclnmadas por ol quejoso, se 

enmarcan o no dentro de lo c:onstitucionaL y el romlltado del -

proceso de amparo implicaré nocesariamento una af<lctac Ión de in 

esfera Jt1r1dica de act.jvidad del la propif1 a11toridad responsable. 

con la circunstancia de quo atanu aJ órguno de autoridad y no a 

su t l tu 1 n r cons i dcrüdo como porson;1 f t !-> í ca. 

Finalmente el. tercero perjudicado es siempre uníl per·sona 

que. en relnción con ol acto rcclélm..tdo y !-:us efectos tiene JnL~ 

reses opuostos n los del quejoso. 

Ln persona 1 j dad on qencr.1 l. como prr!supucs to procesa 1 se 

trata de una ~;ltuttclón o cstildo jurídico, reconocidos por el ór 

gano de conoc:imionto. que quurda un individuo o sujüto dentro 

de un procudimientü o neQocin judicit1i concroto y deLorm1nado, 

y que le permt tr>n dnr;p 1 (~q.-!r a c.: Lo~.; proc.esa les v/ll i damenlc. Pues 

bien, tratándose del Juicio rlo amparo, }¿1 pcrsonalld;1d se trad~ 

ce en ese estado o situación do lns divorsas part:es dentro del 

mismo. 

Af1ora bien, la personalidad del q1Jejoso en el juicio de -

amparo puedo revelar:.;c d.:! dos maneras: cuando existe de modo 

originario, es decir, cuundo es el pr·opio Jnteresado quién de

sempona los distir1tc>s ~ictos proccsi1lns que lo incumben (por su 

propio dorecho); o de un modo derivado, es decir, en el caso en 

que no es r~J quién d1 rf'>'("t.:!mcnt.c ¡11t.erv1enc on el procedimiento 

en cuestión, sino un tercero, que so le puede llamar represen-
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tnnte. apoderado, mandatario, etc .• el cual actúa a nombre suyo. 

El articulo 411 do Ja Ley do Amparo conslqna esta dos hipg 

tesis en quo pued{~ manifostarsr1 la personalidad del quujono on 

al juicio dP. qa1-antias, est" ... n.hlcciondo, ndemfts,. diversas varla

cfonHs do 1.a repn~scntaci6n (ruprescntanto propiamont<! dicho. -

defensor o cualquínr persona oxtrana)~ 

En tórmlnos qenornlos, In personal !dad del quejoso en el 

Juicio do amparo conslsto en li'l Injerencia que, en su nombre, -

tínnn un tercero. bien sea n titulo do rnprcscnt.anLo, mandnta

rio, defensor, etc. 

J'.n nu<!stro Loy do l\mparo no tiene Provisto nlq(m prncopt.o 

que tcxtunlmonte indiquo In personalidad Juridicn dol endosata

rio en procuración en el juicio do garontlns y amparo por lo 

que en el articulo 12 de lél l,ey de Amparo, previene que on el -

caso de que ln l.ey do J\mparo no prevenga Ja persona 1 i dad. so e;: 

tará. a lo dispur~~1t:o por et Códjqo 1"'edornl de Procedimientos Ci

vl lcs. 

Anlc ol e:.:tudio de óstc tem..'l, se puede apreciar que en la 

Ley de Amparo· no existe algún art..1culo quu explique claramente 

la pcrso,nnlldnd jurldioa del endosatario en procuración unto -

los juicios de Garantias y Amparo; sln embargo existe una tesis 

jurlsprudcncinl donde <»<Prf!sa claramentH que ni endosatario en 

procuración ea rece de facultados parn p1·omover- ul juicio de am

paro, esta tesis jurisprudcncial os la siquinnt(~: 
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"ENDOS/\T/\RIO EN PROCURACION. Cl\RF.CF. O!~ f'll 
CULT/\OES P/\R/\ PROMOVEH fü, l\MP/\RO. -"Sl. d<! 
acuerdo con oJ artlculo :is de la Ley Ge
neral do T!tulos y Operaciones de Cródi
dito. ol endosHtario en procur.1ci6n tie
ne fncu 1 tnd{~~; de un manda LH r· iu, debo en
tenderse que dicho mandato "" para los -
efectos que se sonalitn en el mismo pro
copto. es decj r, pura <? Jccutar actos en
cnminado~ en forma direcLa e 1nmf-!diota H 
loqrar el cobro del dc>cumonto. pnro nn -
para promover el juicio de qararlt:las por 
las violac1ono~; en qu~ incurran. Jn8 :res 
ponsables, ya que 08tas <1ccioncs quodañ 
fuera do las encaminada:.-; djrectamente a 
dj cho cobro." 

/\mparo Directo 156/78. QUl!JOSo: flanco do 
Comercio del Nort:o. S. A. Mnqistrado Po·
nc:nl.n; l.1c .• Jo!:;é BecHrra Santiago. 

Amparo Dire<~to 'J/.0/'/9. (Jucjoso: Aerona
ves de MéxJco. Mngist.rado Ponente: Lic. 
José Becerra Snntiaqo. 

Amp;iro Directo !J!.>3/'/9. Qu1!.Jn'..;ri: Cunuhté
moc I.e6n MaldonildO. MH9 i ~;tr.1do Ponenl.t!: 
Lic. Jo8Ó Hücerra StrnLíao<•. 

Amparo Diroct.o 1211/'/9. Quejoso: CuauhLé
moc Luón Maldonado. Mnqistrado P<Jncnt:(~: 

Lic. Pndro BscanillH ffivcra. 

Amparo llirccLo J9B/'/9. Qu"j"'"" llaneo M11 
xicilno dn Occidente. Magi~t.rado PoJtent(!: 
Lie .. Josó Becerra Sant:juqo. Tribunal Co
lcqlndo del Quinto CircuiLo." (43). 

De la anterior Lo~fs j11rispr11denr:ii1l se puede ¿1preciar 

(43) Te,;fs Juric.prudonciill del tribunal Colegiado del Quinr.o 
Circuito. cnnstllt'..<1do on la Obra del lic. Télles Ullon Mor
co Antonio, Jurfsprudenc:in Sobre Tftulos y operaciones de 
Cródit.o. Primt:ra F:dicjón, 19AO. Frlíf". d-:~! C:.irr.v:n. p;1y. 224. 
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que se le fnculta ni endosatario en procuración para poder re

clamar el pago de un titulo do crédito en forma directa e inme

dinta mf\s no lo facult.n fHtrn promover el juicio do amparo. Aho

ra bien, ol texto de la anterior tesis jurisprudonciol hace que 

surja lo intorroqnnLe siquionto: ¿Quión podt·ú continuar o promQ 

ver el juicio de amparo?. ya que el alto Tribunal Coleqiodo del 

Quinto Circuile no especifica las razones o causas del por qué 

la neqativ11 c<>n respecto al endosatario en procuración. 

Para contestar la anterior interrogante, do quién podrd -

continuar o promover el Juicio de amparo, es ol endosnnte, es -

decir el beneficiario do! Titulo do Crédito. Toda vez que el -

mismo siempre va aparecer como actor y su personalidad jurídica 

la acroditorti c:on ol nrismo titulo de crédito. 

Como ya se hd comentada anLoriocmente en los juicios de -

Garnnttas y Amparo. la personalidad juridica del endosatario en 

procuración en la Ley de l\mpnro no dispone un precepto que aclf.! 

re este punto. por lo que sobro la Personal idod la Ley de Ampa

ro dispone: "!?.n Jos cosos no previstos por esta ley, ln persona 

lidad se justlficarti en el Juicio de amparo en la misma formo -

que dfltormine la Ir.y que rija la materia do la que emane el ac-

to reclamado; 

lo dispuesto 

viles." (44). 

y en cuso de qun ella no lo provenga
1
.se estará 

por el Cód iqo Federal de Procodimiontos 

a 

Ci 

Al respecto el Código Federal de Procedimientos Civiles -

(44) Articulo 12 párrafo primero de la Ley de /\mparo vigente. 
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dispone que: "Cuando haya trnnsmlsl.ón, a un tercero, del inte-

rós du quo habla ol articulo nnterior, dejoró de snr parte -

quien haya perdido el lnLorós, y lo será quien lo haya adquiri-

do." (45). 

Por lo oxpr<~sado se ontcndcrá que el enrfosnt.;1rio en pr·l.a..~~ 

ración se le cncomiond•~ a r·0clnrn.Jr el pr-t<JO del L1tulo de crédi-

to on forma diroctfl o inmodinta .. y t.nnicndo en cucnlí_t que care-

ce do facultades para promover nl juicio de ampnro; se enl1ende 

quo pj orde i nter{Js y dejará do !;-;o.r pnrte en ésto pror:=od i m len to, 

siendo la persona idónea par.t promover nl juicio de qaranLid.s y 

amparo el bonoficJarlo dnl mismo titulo de cródito. (nndosance). 

De lo tranf;crito so puede dncir que es llnn personülidad -

orJgin~ria, m~s no una reprcsentnción r1r·oces;1J en el ju1cia dt~ 

amparo, toda vez QU(1 el bcneficinrío e> andosnnt.c dnl titulo de 

crédito, do!:;de ln primera instancia aparccern como c1clor en r~ 

juicio y nuncn vn a pnrder ost:c cnrácLor; por lo r¡uo no actui1 -

como una representación procnsal on el juicio d<: ilmparo. porque 

vn a actuar por sus propios interP!:;e0 y no va a afcctr1r en eJ 

procodJmicnto judicial. 

Como sn obncrvnr:i la personal idéld juridicil del endosilta-

río en procuración tórmina hasta la segunda inntanr!iu, ya que -

en el juicio do qarantlas y amparo d<'borá promover-lo el benofi-

ciarJo o ondosanLe del Lltulo de cr6dlto. 

(45) Art.!culo 29. párrafo primero del Código l•"edcr-;o! de Proced! 
mientas Civiles. 
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E) CRITERlO JURTSPRUDENCT/\L DE L/\ SUPRllM/\ CORTE DI~ JUSTIC!/\ DE 

LA N/\CION y og LOS 'l'IUBUN/\Lf.;8 COI.lmil\DOS SOBRE EJ. RNDOSO r•:N 

PROCURl\CION. 

En el presento punto de manera por do mlis srnnera se inte~ 

pretan'l dl máximo ol cont.onldo y alc;mccs del ondoso en procur~ 

ción, conformo al criterio que han sustentado los tribunales f~ 

derales para el efecto citado. a continuación se transcriben -

las Tesis Jurlsprudenciales y Ejecutorias de •u\s trascendencia 

emitidas tnnto por ln H. Suprema corte de Justicia de la Nación, 

como por los Trlbunnlos Coieqiados do Circuito sobre aspecto -

del endoso en procuración, con los comentarios particulares del 

sustentante do esta tesis al ple dn cada precedonto. 

RNOOSO rm PROCUH/\CJON. 

"El endoso en procuración da facultados 
para oJcrciLar las acciones quo del do
cumento se derivan y para intervenir -
personalmente en ol juicio, poro no -
Lransfiero la propiedad dol documento, 
ya quo no reune los requisitos indispon 
sables, según lil Ley pnra transmitir di 
cha propiedad. " -

Quinta Epoca. 

Tomo XXV, 
Tomo XXV, 
TQllO XXVI l, 
Tomo XXVII, 
Tomo XXVI l. 

pág. 
pég. 
pég. 
pñg. 
p{tCJ. 

1052.- Salazar l.. German. 
1493.- Rodriguez Daniel G. 
842.- l\rroola Alfonso r:. 
1411.~ Méndoz Euc¡enio. 
1506.- José Uihloln, Sucs. 

No cabe duda que l;¡ t:esis Jurisprudencial eserit;a µone 
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do relieve quo un endosatario en procuración podrá ejercitar 

las acciones quo del titulo do crédito Sil dorivon. con derecho 

a intervenir personal111Cnto en el Juicio. pero que no os propio-

tarlo del documento ya que el ondoso en procuración no rnuno 

los requisitos que la Loy :iol'lola para transmitir dicho pro-

piedad. 

!'!NDOSO l\l, COBRO SU Nl\TURl\LgZI\ JlJR ID 1 C/\. 
"Hl ondoso ni cobro es un endoso quo -
no transmite la propiedad do la letra 
y sólo tiene los efectos do un mandato 
o procuración,. do acuerdo con prcvenj
do por el articulo 35 de la l,oy do Ti
tules y Operaciones de Crédito. el cu
al os aplicable, porque u parte do que 
no se trat.il do un requisito do forma -
nocosarla para la vulidez del tit.ulo -
o del acto o contrato contenido on el 
mismo, al ponerse en ejercicio el man
dato que entrana ol ondoso. se ejerce 
proptumente un acto dn cnrc"íctnr proce
sa 1, que debe regi.rso por la ley viqen 
te al tiempo do ejocutnrsn, como lo es 
tablcco ln propia Loy, y aún en el su
puesto do quo la lctr;, eslé perjudica
da tol circunstancia no ilfocta la cuos 
tión relativa a Ja constitución de un 
mandato por medio dal endoso. porque -
es un acto que ha venido a surtir ofcc: 
tos procosalcs dentro de la vigencia -
de la r.xpres;1da Ley dr~ T 1 Lu I os y Opora 
cioncs de Cr~diLo." 

Se rat~itíca que nJ endo:.;o ,~.n ¡_.rucurac16n, no transfiere 

al ondosatario l<l propJ(!dad del documonLo, sino que surte ltlS -

efectos dP. un mandato. Por otro lildO . .sn nstablcce este tipo de 

endoso no implica un requi:;i to formal del tí Lulo y por último. 

que ol ejercicio de este endoso r-nt·rq!'\~.! u:-1 <.1c...:Lu de natur~le2a -

procesal. 



- 74 -

ENDOSO EN PROCURACION SE PUIWE OTORGAR 
EN DISVUNTIVI\. "Teniendo el endoso en -
procuración propiamente IR calidad de -
un mAndato, t.ieno que concluirsü que -
hay obstó.culo lcqal piJra qua óstc pueda 
otorgarse en forma de actu;1r conjunta o 
seporadlll'llento." 

Sexta Epoca: Cuarta parte. Vol. !..XXXV, 
pá9. 80. Amparo Dirocto 2'll/6J, Elvetla, 
S.I\. UnaniRtldnd de 4 votos. 

Conformo ¡¡ lo cstabloc:ido por la cjccutorJa anterior para 

ol caso de qua un tllulo de crédito. se endose en procuración -

on forma disyuntivn, los ondosatar ios pu<•dcn ojorci Lar sus dorg 

chos, on relación el titulo, de mnncra mancomunada, t:~s decir, -

obrando conjuntamente, poro tambión cada uno por su lado puede 

ejercitar el mandato quo so lo c:onf icro. 

ENDOSO EN PHOClJRACION !,1\ 0!3l,1G/\CJON SO 
l,IIJ/\1!11\ H!IBPECTO DE DJVKRSl\S PilRSONl\S, 
llfmP. CONVENIRSg gXPRESN'IBNTE. Conforme 
a los precedentes oslablecidos por la 
Torcern Saln de la Suproma Corto de -
Just.i.cia, la naturaleza jurldica dol -
endoso al cobro o en procuración es la 
de un m;\nadnto, Yil qua de ncuordo con 
Jo provenido por el articulo 35 de la 
Ley General de Titules y Operaciones -
de Crlldito, no transmito la propiedad 
dol titulo de crédito y sólo tiene -
efectos do un mi1ndato o procur<.-tción. ne 
lo ontorior se concluyo que ol Grito
rio do la Sala do opelaclón. mediante 
el cual declare nulo el embargo que se 
haya trabado, por haber int:.ervcnido en 
dicha diligencia sólo uno de los endo 
sntarios en prncurución, es ileqal, ya 
que, como tRles procuradores no tícní~n 
la calidad de acreedores mancorounados, 
sino que son mandat<:Jrios o simples 90~ 
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toros encargados do hacer el cobro nl -
deudor, de los documentos base de la 
acción cjacuLiva, el oaso de regirse -
por lo consignado en el articulo 2573 -
del Código Civil para ol Uistrito y Te
rritorios ~·edorales, supletorio del Có
digo de 0.-,,rclo, que dloe: "Sl se con
fiere un mr1ndato n divorsas personas -
respecto de un mismo ncqocior ~unquo -
sea on un sólo acto .. no quedarán solida 
ri-nte obligados si no so convino as! 
exprcsnmcnto." 
En tal vi rt.ud, es lmproccdcnle doclarar 
que ol L'ftlbargo travndo on bienes propio 
dad del ch!mandudo es nulo por el. hecho 
de que en la dil.igoncJa rospcctiva haya 
intervenido !.iólo uno do los cndosat:iJ··
rios on procuración, si el mandato con·· 
firl6 en el miBlllO pagaré, un sólo endo
so en procuración a favor de una plura
lidad de personas, poro sin que hay;1-
convcnldo expresamente en ese endoso -
QlJO los procuradores qucdnr1an so! i dd 
rinmcntc obliqudos. 

Amparo Directo 3136/1973 .. Jasó A. Gay
t .. ~n .. Jul lo 9 de 1975. '; voLos. Ponente: 
MinisLro David ~·raneo Rodriguez. Secre
tario: Efratn Ochoa Ochoa. Tercera Sala. 
Bolctln No. 19 al Semanario Judicial do 
lü Federación. phq. 54.- Tercera Snla. 
Informe 19'/5. Segunda Parte, p{Jc¡. 92. 

Contraviniondo un tanto ol criLcrio sostenido nn la ejeci¿ 

toria emlt,idn en el Ampilro Directo ?71/66, de 1'1 Elvctia, S.A.-

de la anterior so desprende que cuando un endoso en procuración 

se otorquc a favor de dos o más personas, no es necesario que -

lo ejerciten en forma rnnncomunada sino que cualesquiera de 

ellos está facultado paro. realizar lo.!:; actos derivAdos c:IP. P.Sf~ -

endoso y solamente cuando de manera cxpresn se anote la conJun-

ción o mancomw1id<Jd de los endosatarios, de osa manera debertm 
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ejercitar el ondoso. criterio del todo correcto en opinión del 

autor do este trabajo roccpcional, toda vez que ol ondoso en 

procuración no se equipara cien por ciento al mandato. Por otro 

lado, taabi6n os criticable el que se quipara al endosatario en 

procuración a un gestor du negocios. dado que cada figura tiene 

sus perfiles propios que la distingue una de otra. 

RNDOSl\Tl\RIO EN PROCURACION. PERSONl\I,I-
01\D DE LOS. "La personalidad de los en
dosatarios en procuración so acredita -
los juicios morcantilos, con lo datos -
contenidos en el mismo ttulo de crédito 
fundatorio, según se desprendo do los -
articulas 35 y 39 de la Ley General do 
Titulas y Operaciones de Crédito; no -
tiene aplicación por tanto cuando so -
trata del ejercicio do la acción cwnbia 
ria el articulo 1061 del Código do Co 
marcio que establece que el primer es: 
crlto se ac0111panar6 precisamente: 1.-El 
documento o docUJDOntos que acreditan el 
carácter con que el litigante se prosen 
ta en Juicio, en el caso do tener repre 
sentación legal do alguna persona o cor 
poración o cuando el derecho que recla: 
•o provenga do habérselo transmitido -
por otra persona; ya que dicha norma -
procesal es de carácter general en los 
juicios mercantiles, sin comprender en 
olla el caso especifico de la demanda -
promovida por el endosatario de un t1tu 
lo de crédito, que se rige por normas : 
especiales contenidas en la Ley General 
antes citada." 

De esta ejecutoria so desprende que en sentido estricto -

el endoso en procuración no es un mandato en los términos de la 

legislación común, ya que si el endosatario en procuración fue-
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ra un verdadero mandatario judicial, tendría que ncompana1' a la 

d<l!nanda los documentos a quo haco roforencla el articulo 1061 -

del Códlqo do Comercio, de:bif!ndosc observar lo rJispU(!Bto por el 

artlculo ?.SB6, do! Códiqo Civil para el Distrito l'edoral. y COI] 

socucntemcntc no podria t1credi tt1r su personalidad en juicio cj~ 

cutivo mcrcanti l con Ior; dato~• cont.enJdos en el L1t:ulo de crbd! 

to fundator10. como disponen los art:1culos :i!J y 3') de la Ley Ge 

nora! de Titulas y Operaciones do Crédito. 

TI TU LOS DE CRRIHTO. EFECTOS DE SU Rln l · 
RO DE UN JUICIO EJFt;UTIVO. - "Es inex;w 
to que la simple solicitud de devolu
ción do u11 titulo do cródito, implica 
el desitimiento do In acción cambiaría 
<>jerci tada con bmrn en el mismo, pues · 
si bien es cierto que es C3ri\ctcr1stica 
esencinl de esta clase de documentos 
su liternlldad, ésta no significa striu 
que el deudor se obliga en los términos 
del ti tu lo, respecto a pagar Lu cHnti
dad de d.lnero quu irnporl..d en el plaz.,., -
de la obligación, pero el derecho a co
brar en la v1.a ejecutiva mcrcanti 1 el -
importe de una letra de c.i.mbio, no S(; -· 

extingue porque ol demandante solicite 
la devolución del titulo. Y "i un ilC 

t:.or cuya personalidad de endosatario cñ 
procuración no se acreditó, pi.di6 lil de 
voluf!fón d1-~ l0s t:i~Jrne~to~ funriAt"rio~ 
de su demanda, to.l cosa no puedo cntcn· 
dcrsc como un desistimiento de la 
acción c.,ambiaria en perjuicio del verda 
doro bonoficiario aún cué:lndo con poste: 
rioridnd tal b<,neficiar·io lt\Jbicse nom
brado como su autl1ntico rcprcsenLantc a 
la misma persona que se hnbia ostentado 
origlndlrnonle, sin acrediLa .. rio, como su 
endosatario en procuración, todu vez .~ 
que éste es un simple mandatario judicJ. 
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al, cuya voluntad oxprosada al pedir J.i 
devolución dol documento, carece do · 
trascondoncfa parn prtvnr de su derecho 
a su actua 1 lnilndnnto. gs dec1 r, QUF~ r J 
roti ro do un t.ltulo de cré<llLo del expf! 
diento a que se encuentra a9-roqado, nO 
siqniflca que ol actor d"s!sta ele la 
deducida ni por ello el bencfic:tarJo 
pierda ol derecho consignado nn ol docl! 
monto. Menos puede suceder tal cosa 
cuando quien obtiono la devolución re
sulta que no (~ra su endosatario en pro
curacdón~ scglln se resolvió por senten
cia ejecutoriada, qu<> as! lo doclaró 
postorJormento. • 

Amparo Directo 24'.l2/!)9. üdilón López M.i 
drid. 31 de Marzo de 1960. 5 votos. Po: 
ncnte: Mnrinno Ramtrcz Vázquez .. Semana
rio .Judicial do la ~·cdcracfón. SoxLa -
Epocn. Cuarta p;irto vol. XXX! lI. pflg. -
175. 

Con el debido rnspeLo que se merece el más nlto Tribunal, 

so considorn un tanto cquivocilda la t:es1s prccodnnt,-~. en el -

sentido do considerar que~, oJ cndosat:nrio en procuración es un 

simple lllllndatarlo judicial,, y porque de aceptarlo ;is1, equlva! 

drla desnaturalizar al endoso en procuración, e:; dccír, se ten 

dria que acept,ir· al endoso en procurnción como un cont:riltO re-

regulado por Ja legislación común esto e::;, el Código Civil del 

Distrito foooral, y por lo tanto no tendría significado alguno 

que cxJf.;ticra la regulación que la Loy General de 1'1tulos y -

Operaciones do Cr(~dito hace de esto acto de comercío. Cu}'a na-

turalc.zn encaja más bion en la de un acto unilal<~rill rl~! ende 

sante. 
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liNDOSAT/\Rl O EN PROCUHACJON. C/\RP,Cg DE 
l'/\CULT/\lll(S l'AH/\ Pl:OMOV!,:H m, AMP/IR0.-"~;1 
de ucuerdo con ol Hrtlculo 35 de la Ley 
nencral de Tlt-.ulos y Operucione..:.-; de Crt~ 
dito, ol ondor.;uturio nn procurac.Jón tié 
ne focult.ades de un mandatarío; debe eñ 
tenderse que di ello mandato o~ para 1 os·
ofcct.os qut~ !.;{~ floi'alnn en ol mit:mo pre
cepto, e:: dL~r;ir, p.ir·a 1.~ it~Gulítr neto::; eD 
caminados ~~n form<l dlrect..-i f~ inmediata 
n logrnr el cobro óul do~usn<!nto, pero 
no para promover ol J\1ic10 de qnr·anL1i1~; 
por las violaciones en que incurran la~; 
rosponsablos. ya quo P!--:tns acciones que 
dan fuera do lns cncaminndafl dircctamnn 
te, a dicho cobro." 

Amparo Directo 1~)6r/B. Quejoso: Banco 
de Comorclo del Nort.e. S./\. MaqisLriJdo 
Ponente: Lic. Jo:-;ó Becerra S•intinqo. 

l\mpnro Dir~cto ~'/.0/7<J. Quejoso: l\crona 
vos de Mhxi.co. M<\Qi~;t.rado PonenL,'!: l.ic. 
Jasó Becerra SnnLingo_ 

l\mpnro Oir·Pr.I n 11'11/'¡c;_ <J11rjo~(l: Cu;1ut1t.t1 ~ 

mnc León M...11 don<1rl.o. M.:iq is Lr<ido ponen e~~ 
J__,ic. Jos6 Bect~tT.1 SanLtago. 

Amparo Di recto 128/'/S1. Qunjo.sC1: C'u¡1uhtó 
moc León Maldonildo. Maqistn1do Ponente~~ 
t.ic. Pedro f':!;ct1ni l la H1v1~r.1 

Amparo Directo -198/79. Qw~Jo~;o: Hanc:c 
Mex í cano de occ i donLfo MdQ i st.rado PürH .. ~~ 
Le: L1c: .• Josú Bccer-rn S;-1r¡t_ i .-19n. Tr 1. bu· 
nal Colcgiadcl díJ} Qu1nt8 Cir·cuit.o. 

La tcsi s Jur- lsprudcnc id l qui: cHiLnc(_•dc, proh l be J n l cgti 

el máximo alc.:1nce de lns filcul t,ad(~S del cndosu.t::irio on procu-

l dL: i ót1, p.J.r~ qu~.:-- ~·~· t·n. 1~nnt i núe ~•u propos i to relativo H l cobro 

del documcnt~o de cródit:o hrH;tr:i s11::-; últimas consecuencias, aP<] 

yándose en lo prcvisLo por- ul c:irt.iculo J~ de L1 ~.~'/ de la ma-
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toria. confonno al criLerlo Tribunill Colegiado del Quinto Ci!: 

cuita las facultndeu doJ ondosaturio previstas en el c.it.ado -

precepto, sólo HU d~bnn limitar i1 loqrar en forma dir··-=•.'1,•"1. 

inmediata eJ cobro del referido t 1 tul o <lo eréd i t.o, mó.-.: no pa .. 

ré:.l promover el juicio do qarantlas, ya quo sngún el coleq1ado 

ci tndo, estas ac~ i 0ncs quedan fuern de las encnrni nadas n lo-

grar dicho cobro. 

ACCJON DE CANCEl.J\C!ON lfü LA I NSCIHPCION 
DE UNA DI LIGRNCIA J!JlJICTAI, DR El'l"BARGO; 
Er. ENIJOS/\T/\RTO EN PROCUR/\CION CARf~CE DR 
PERSONALIDAD PARA EJllRCIT/\HL/\. - De con
formidad con el articulo 35 de la l,ey -
Gonen1! do titulas y Opernclcmes de Cré 
di to, el endosatario en procuración só: 
lo nstl~ frtcult:ndo,. para prcsuntar el do 
cumcnt.:> m<?rcanti l ;1 su aceptnción,. o -
bien para cobriJrlo JudicjaJ o cxtrajudi 
cialmente, o p<lra cndosnrlo en procurn: 
ci6n ;1 m1 vc~z, y pac.t pr0tc~t. .. n·lc 0t; su 
caf.;o, teniendo con rotación n éstas -
accionos todo!.:: los derechos y obliqncio 
nos de un mandritario. o sea, que única= 
mente puedo ejercí tar las accione!.; que 
deriven del titulo de erédiLo en el que 
const:e ei endoso quo se hizo en ~:u fa
vor, a causa de que l:sLc~ no 1 e Lrasmi te 
líl propiedad de tal tiLulo. sino t¡un lo 
autoriza parn que. corno mandatario. ge!; 
t:iona el Gobru, judicíaJ o ext:rajudi:
cial, del cródito quo ese documento am
para, después hilcerlo efectivo a su en
dosanto, o mandante. Rn consecuencia, -
aquél careee do persona J i dad par.::i in ten 
tar la acción civil de c:.·1nccldción, to-:: 
tal o parcial, dn la inscripción de unn 
diligencia de embarqa pr.~ct:Jcada en un 
di v~r8o J11 l <" i o '? j-::-~~!~ i ·~·o rr:.crc.:ln t.i 1, t .. 01 
QU<~ dictlu acclón no csL{1 comprendido -
dentro de l.üG previstas en el invocado 
articulo 35, al ser de liJS encnminadns 
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directamente a obtener el cobro judi
cial dol crédito amparado on una letra 
de cambio, ratiximc que el articulo 21 -
del C6diqo de Procedi•lcntos Civilos de 
Vo.racruz estnbloco qtw njnquna acción -
puede cjor'ci tarsc B f no por aquó l a 
<tulen competa.. o por s.u reprosontantr. -
loqltJrno,. y ~l ondcsnt.."lrío en procuri1-
ni os tltulnr da usa acción civil ni mu 
nos rcprG~cntantc le9HJ df:l t.itulrir·. -

J\mparo Directo 11?6i7J. !i de Dicicmbro 
do 1973. Unanimidad de votos. Pononto: 
A.mndo G1Jcrrero Alvarejl .. Informe 1974. -
Tribunal Col<,qiado do! Séptimo Cln:ui Lo. 
pég. 2?1. 

De la lectura dol texto de J;¡ cjecutor·iil que procede, · 

desprende que el criterio sosLenido por el !l. Tribunal Colo-

giado, es en el sentido de que dichas facultades están ordnn~ 

d;is ünicu y exclusivamente pnr.:t loqrar la efectividnd del LJ-

tulo de crédito os <leci1·, loqcar el cobro del Oocument.o de 

cródito on forma dir·ecta e inmedidln m!1s no para lntcntdr lí..i 

~1rci6r1 dl! canceluci61l t.ol.i1l o parcial dl' 1;1 irlscripción de -

unn dJligenci~J <le ombarqo practicadit on un Juic1u mor·Garltil, 

diverso •1 aquól donde so hubiose oLorqado el endoso en procu-

Gión. 

"No existo disposición alquno en lü Ley 
General do Instituciones de Crédito, 
que prhihu n las mismas efectuar endo
sos al cobro, y si se Qtiondc n que e1 
articulo 35 do la Ley Gorwral de T1tu
los y Operaciones do Crédito. vino a 
consaqrar expresamente la doct:.r ina, de 
acuerdo con lo cual, un endo~n qu~ ~o~-
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tenqa las cláusulas en procuración, ni 
cobro u otra uquivalcnt.:e, no transfiere 
la propiedad, poro o:1 da fnclJltad al en 
dosntnr·io pnra presentar nl documcnt.o a 
la acopt3ci6n, para cobrtt1·lu judicial n 
extrtt judlc iu. lm~n't:t,, µ:1rn 1~ndo~1Ar lo en -
procur;lción y prot:esLarlo en su cas<1, 
so llt.!CJ'•l a la conr.lu8i.ún de que Lns in~; 
tit:uciones bancnriils si p\Jedon cndo:-.::ar 
un documento qun, a su vo·z hubieren rc
cibldo en vir·t.ud de otro nndoso ;.1J co
bro." 

Knrras <:erhnrd. T. XI.V. pAq. 1\1\02. 193!>. 

De la ejecutoria transcrit.a considera que lat; institu-

clones do crédito pueden endo~;¡:u~ un ti Lulo de crédito ul cual 

hayan recibido por·o. en virtl1d de otro endoso al cobro. 

1'11'U!.OS DE CHElllTO. NO Sll REQUIF.Rg 1·:1. -
TT'l'Ul.O DI•: 1.lCENCTl\llO \•:N lllmHCllO l'illll\ 
s1m ENDOSl\Tl\RlO EN PHOCllHl\ClON. - "Del 
c"lrt\culo :V> dn la Ley do Tit.ulos se des 
prundc que ol ondosu ~n pr·uc1J1'i\Ci6n fué 
c.:st..:1blocido por ~l legislador como un -
medio pan1 il l lanar o l cobro de los docu 
rDCntos mcrcnn1-.1 les, y por ende, dicho : 
cobrn debo ser oxpedit:o y s6lo sujolo il 

Ja.s re:;t·ricciorH~s L:tx<lt ivam,!nLe sr,r.aln
da::; por la Lc~y, r!ntro las que no se en
cuentra ul rnquisito del L!Lulo de 11-
cunuindo en derecho del ondos:nLario on 
pi~ocurael6ri; ra7.ón demt\~:; si se conside-· 
ra 1..1 función propid de lo::; tit.ulo!_; de 
crédi t.o, cons is ton te on 1.1 movi liz;ici ón 
continua de la riquoza social. O.:.bc Lo
mnr8e en Guent.A1 qtJ(~ ln e i t:nda di sposí -
cibn ! eqa l, adorn.'.\s do f<1cu 1 tilr "1 <>ndn·· 
sot:.n.rio en procurac:lón para cobrar· el -
titulo judicinlmente, ln auLorizn <J. pr·c 
sentarlo a la nccptación, n. cobrarlo cñ 
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forma extrajudicial, a endosarlo a su -
vez 61\ procuración 6 a protestnrlo; t'o
cul tades para cuyo ejercicio, obviamen
te, no se requiero el titulo de aboqado, 
por lo que resul tarl a incongruente oxi
qir al endosatario este requisito para 
el cobro Judicial dol docu111ento." 

Amparo Directo 4291/?4. Yasbok, S./\. 23 
de Junio do 19'/5. 5 votos. Ponente: Ra
fael Roj1na Villegas. Se.anario Judi
cial de la Fodoración Sóptima Epoca. -
vol. 78. Cuarta Parte. Junio 1975. ter
cera Sala. pág. 43. 

Esta últi111i1 ejecutoria que se traru.:cribió, en forma por 

demás bastante clara~ expresa que no se requiere ser licencia 

do en Derecho con Tit.ulo, para poder comparecer en Juicio. cg 

mo algunos litigantes y funcionarios judiciales lo han expre-

sado en sentido contrario. 
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** La Jurisprudencia y las oJocutorlas pueden ser consultadas 

en ol /\póndico del Semanario Judicial do la Federación, Sexta 

Epoca, cuarta Parte y la Compllación alfabética del Semanario 

Judicial do la Pcdcración l al CVlil. *"' 

** Las Tosis JurJsprudcnclales de los Tríbunalcs Colegiados -

del Quinto y Séptimo Circuito, se pueden consultar en la Obra 

del Lic. Téllcz Ulloa Marco Antonio. Jurisprudencia Sobre T1-

tulos y Operaciones de Crédito. Rditorial del Cármen. Primera 

Edición. 1980. •* 
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C O N r; !. t! f' l fl N I" ~; 

PRIMRIU\. - El endo~;o de·be .::a~r corit.:iderado como un acto de 

comorc1o, un Jeto c·s;a~~.::i.al cam.bi.:n·Lo. af ir:u.aci.ón qwj se cunut;t 

ta con lo previ~1to pot ':l <1rt.1cui:1 pr1nH~r·rJ dt- l:i r.ey Get1f~L1l df~ 

Tit.u]os y Opcrac1ono::; di~ GródiLo. 

SEGUNDA. - !.a dnf i1l1r:ión del Pndoso dobe sor general. :;in 

ha-cor h.Jncnpté on la!; c!i 1·ur('3nlu!:: l:lct8es del rQÍ.!-ítftf). t~s dl'~ci.r, ~ -

que no únicamentP dr.-bf.' n)ft'r-ir·:-:;e dl endoso Lraslat.1vo de la pr1_:.~ 

PiC!dad sino n todus sus ruüdnlidadns. 

Tiffiet~H:A. - RI endo::·>o ha ! legado <1 ser tJnil institución bflsi 

C'"...a e indispen~>iJble en Ja circulación de los tftulos de cródi.t.o 

como instrument.os movi.J i2.ildores de l<J riqutn~a. 

CUARTA. - La naturaieza jur1d11:~·1 del Pndoso dcvi0no de un 

acto uní lateral al qtJr! St: le d.a l <1 t onna dn el tí u~; u J 11, qeneraJ · 

mente escrito al dor!>O dul tlt.ulo dt~ cr·údiLo, por lo cual el ti 

tul ar !:;e dc~poj~1 do :.:u:; dercch<.1~; t.1(; l Jo~-:~JUH~nto ch~ ci·údl to en ta 

vor de un nuevo LlLular denomjnado end:osat..ariv. 

OUIHTA. - El endo·$O como <...-:-1/iusuJa nt:ccsoria de la let.rn 

quo permitió la circulación de dicho docwnenu> s•.ffgi6 en el Me-

SEXTA. - 0(-! ucucrdo con Ja Ley el ondoso en pr0Gur,1c.ión no 

reune los fl lcr.Jentos ind i spensobl es: para t:r:in:.mi t:i r· prupiedad 

del titulo de crédito su ondosaLi:trio. 
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SHPTTM/\. - El endoso on pror.uracióri t~n Li'.·rminos <Jeneral~~; 

otory.1 al oculosdL .. u i(l fncult,.ades par.1 reserv.-1r la viqen<;ia dü.l 

docwnonto do cród i Lo on favor· do l t!ndosanLr' 

OCTl\V/\. - l;: r ~!ndo.!-~O nn proeuritc j óri s/, Jo d:1 f •1cul t·-:Jl.I ~·~ !;u 

tituJar o Lt.~nn{f(,¡ ,jeJ documeriLo 1h~ crlJdi.t.n, p;.ir·li c:oln·¡,rlo, pro-

test.arlo y endo~?flrlo (~n procur."lciún. 

NOVl~NA. ~- \!PncopLunndo al endoso on procuración,. dobe dc

c l rso qun os un i'.Jt'.' Lo de comer e i o. median Ce e 1 cual sr~ f acu 1 tn •" 

una parsonn que se donomirhl nndo!;:at,a.rio en procuración, para -

presontar el t1 Lulo de cr6dito a la accpt:..aci6n, lt!vantar protc~ 

tos en :-::u coso, p.-~rn cobrnrlo Jud1cl<!l o n:u:t.riljtJdicialrncntc .. d.n 

biendo const...nr- en eJ mismo o en hoji't ndhe1-idil a 61, con la º"
presión de lll~1 c!,~u!:uL:1~ on "pro<:'ura.·:ión" _ ";-11 <~obr·n", "por- f)f'.J

dcr" u olril equivalente. 

DECIMA.- L.:t por-1;).onalidad Jurfdicn, so deduce como la fa

cul l..ari o der<~cho qut! Li1ene dctr.rminnda persona pi1ra intervenir 

en deLonninado juicio, comp;J.rnc·iendo por su propio dcr·echo, co

RIC> mandatario. o binn como endosal-ario f~n procurilción, que t'!S -

el punto de estudlo dol present.e trabajo. 

OECll'll\ PRIMRR/c. - La µ<>rsonaJ idnd del li tf<rnnto que se pr~ 

~nt;.a ór. Ju1cio <xmv> nndosnLar1o An procuración va 1mplicltd en 

el propJ>1 LlLulo dP cr<·dito C}-{hibld.o c:omo ba!~0 de lü aGción. 

DRCl/'IA SEGUNDA. - ,Jurlsprudcnci1Jlmcnt.c no :-;e requiore ser 

Licenciado en Derecho para que el cndo;¡at .. ario üii µrocUTdciün --
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pueda comparecer en juicio ejecutivo mercantil ya que ln Ley de 

la materia no lo impone tal calidad. 

O~:Cl MA TE:RCEIU\. - IU ondoso on procuración, do .1cuordo 

con el criter·io soslcnido por el rnf1s alto Tribunal de 1;1 NacJ6n 

sólo tiene efectos de un mandato o gestión, 1u que es ~1iscuti

blo sobru todo por lo que respecta a Ja qestión. 

D)fülMJ\ CUARTA. - El endoso on procuración que sn otorga en 

formo. d isyunLi vn, debo entenderse en ol sen ti do quo los e:ndo~¡a

tarios pueden ejercitar los uctos y las acciones que deriven de 

ól, en formn mnncomunnd;i o soparndn, Sillvo que se pacto lo con

trario. 

DRCIMll QUINTll. - La forma do t.erminacJón del endoso en pn~ 

curación es: la revocación .. la renuncia del endosatario¡ la -

muerte del endosntario on procuración, la conclusión del nego

cio y ln quiebra dol ondosante. Todas ollas con arreglo desde 

luego a la leyes merc.,nt;ilos. 

DIWIMll Sl~XTll. - .Jurisprudcncialmontc el endosatario en pr9 

curación carece de facuJ t.adcs de promover el juicio de Qaran

tias y ampnro; por lo que de acuerdo a ln. Ley de Amparo y et co 

digo Fodoral do Procedimientos Civilos, la ?ersona ldónea para 

promover el ju1cio de garant.1as y amparo sorti el endosantc,. es 

decir. el beneficiario del titulo de crédito. 
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